
AÑO CCVIII.—NUM. 353. DOMINGO 19 DE DICIEMBRE DE 1869. 200 milésimas.

R E G E N C I A  D E L  RE IN O.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad délas Cor
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo si
guiente:

TITULO PRIM ERO .

DK LOS BIENES QUE SE DECLARAN DEL ESTADO, Y DE SU 
VENTA Y APLICACION.

Artículo 1.° Se declara extinguido el Pa- 
trimonio de la Corona, fundado por la ley de 12 
de Mayo de 1865.

Los bienes y derechos comprendidos bajo 
la anterior denominación y la de Real Casa re
vierten en pleno dominio al Estado.

Art. 2.® Todos los bienes que bajo el ex
presado concepto se incorporan al Estado, así 
como los detentados que este reivindique en 
adelante, serán enajenados, á excepción de los 
siguientes:

1 .° Los que se destinan al uso y servicio 
del Rey.

2.° Los que por su carácter histórico ó ar
tístico deban conservarse.

3.° Los que convenga destinar para servi
cio del Estado.

4.° Aquellos que con arreglo á la ley de 9 
de Junio del presente año se cedan para las 
servidumbres públicas y usos comunes de los 
pueblos enclavados en los territorios que fue
ron de la Corona.

Art. 3.° Los bienes raíces no exceptuados 
se enajenarán por el Ministerio de Hacienda, 
según lo dispuesto en la legislación vigente so
bre propiedades y derechos del Estado.

Los bienes muebles y semovientes se enaje
narán en pública subasta, y su importe se sa
tisfará en metálico y al contado.

Art. 4.° Los compradores de inmuebles y 
censos y los que redimieren estos pagarán el 
precio en el número de años y plazos estable
cidos, y según el método prescrito para la ena
jenación de los bienes de corporaciones ci
viles.

Art. ñ.° Lo determinado en el artículo an
terior es igualmente aplicable á los bienes se
gregados del Patrimonio en virtud de la ley 
de 12 de Mayo de 1865, y que todavía no ha
yan sido enajenados. Respecto de estos bienes, 
se declara subsistente y en todo su vigor lo 
dispuesto en el art. 24 de la ley citada; y en 
su virtud el 25 por 100 del precio de las ren
tas de los no enajenados y de la redención de 
los censos se aplicará al pago de los débitos 
de la Real Casa, al Tesoro y á los particulares, 
guardando el órden de prelacion establecido
por las leyes.

Art. 6.u Quedan suprimidos los derechos, 
prestaciones é impuestos de origen señorial 
que con el nombre de Real Patrimonio han per
cibido la Real Casa ó los derecho-habientes de 
la misma en las provincias de Aragón, Catalu
ña, Valencia, islas Baleares y cualesquiera otras; 
confirmándose y ratificándose la anulación de 
las prestaciones prescrita por las leyes de 19 
de Julio de 1813 y 4 de Febrero de 1837.

Para los efectos de esta ley, se reputan se
ñoriales todas las prestaciones, cualquiera que 
sea su forma y denominación, que no proce
dan de un contrato libre en virtud del dere
cho de propiedad.

No serán consideradas convencionales las 
prestaciones estipuladas en sustitución de las 
que según esta ley deban quedar anuladas, 
cualquiera que sea la fecha del contrato.

Serán indemnizados por el Estado los par
ticulares ó corporaciones que hubiesen adqui
rido por título oneroso algunos de los derechos 
de que trata este artículo, ó algún oficio pú
blico que quede suprimido en virtud de la abo
lición de los mismos. _ .

El título oneroso ha de reunir los siguien
tes requisitos para dar lugar á indemnización.

1 .° Que se pruebe por escritura pública.
2.° Que la enajenación sea anterior á las 

leyes y decretos de abolición de estos dere—

3.° Que la indemnización se pida dentro 
del término que señala la ley de caducidad de 
créditos, el cual empezará á correr para los 
derecho-habientes del Patrimonio que lúe de 
la Corona desde la promulgación de esta ley.

Art. 7.° Se procederá á la redención y en 
su caso á la venta de los censos enfitéuticos, 
consignativos, reservativos y de cualquier cla
se que sean, como asimismo de todo capital, 
cánon ó renta de naturaleza análoga pertene
c ie n te s  al P a tr im o n io  de la Corona.

Art. 8." Se consideran como censos para 
los efectos de esta l e y  los arrendamientos com
prendidos en el art. 2.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1856, aclaratoria de la de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Art 9.° La redención, capitalización y 
venta se llevarán á cabo con arreglo á la le
gislación general vigente.

Art. 10. Los bienes de los patronatos de 
la Corona se enajenarán con arreglo á las le- 
ves de desamortización.

Las cargas de hospitalidad, de beneficen
cia, las espirituales y otras que pesan sobre 
los patronatos se capitalizarán debidamente, 
y para su continuación y cumplimiento, sin 
neriuioio de ser revisadas, se expedirán ins

cripciones nominativas intrasferibles del 3 por 
100 interior, cuyos intereses formarán la ren
ta que ha de cubrir aquellas obligaciones.

Art. 11. Los bienes raíces que se. ponen 
en venta seguirán hasta su enajenación á car
go del Ministerio de Hacienda, el cual conti
nuará entendiendo en todos los asuntos refe
rentes al Patrimonio de la Corona por ventas 
hechas ántes de la presente ley, y en la enaje
nación y aplicación de los muebles y semo
vientes contenidos en los palacios, edificios y 
prédios.

Los bienes muebles é inmuebles que se ex
ceptúen de la venta, con arreglo á lo prescrito 
en los párrafos segundo y tercero del art. 2.° 
de esta ley, se entregarán mediante inventario 
á los Ministerios á que por su clase corres
pondan.

Art. 12. Los incidentes y reclamaciones 
que produzcan las ventas y los censos redimi
dos en virtud de lo dispuesto en la citada ley 
de 12 de Mayo de 1865 y reglamento dictado 
para su ejecución se trasmitirán y resolverán 
con arreglo á la misma ley y reglamento.

Art. 13. Las clases pasivas de la Real Casa, 
cuyas pensiones según el art. 27 de la ley 
de 12 de Mayo de 1865 fueron consideradas 
como obligaciones de carácter personal, serán 
objeto de una ley.

TITULO II.

DE LOS BIENES QUE SE DESTINAN AL USO Y SERY1CIO
DEL REY.

Art. 14. Se destinan al uso v servicio del 
Rey:

1.° El Palacio Real de Madrid con los ter
renos, edificios, construcciones y viajes de 
aguas que le son anejos, comprendiendo el 
nuevo parque titulado Campo del Moro, salvo 
las servidumbres á que hoy está sujeto; la pla
za de la Armería, las caballerizas y cocheras 
con la plaza intermedia entre estos edificios y 
el Palacio, todo lo cual forma una sola zona, 
de la que se excluye la plaza de Oriente con 
sus jardines.

2 .° En la Casa de Campo los edificios y ter
renos comprendidos en los siguientes linderos: 
por el Sudoeste, la cerca oriental del soto; 
por el Oeste, el camino de los robles hasta su 
intersección con el camino de Yaldera; por el 
Norte, una línea que partiendo de la citada 
intersección llegue al sitio donde el ferro
carril del Norte corta la cerca, y por los demás 
puntos la tapia exterior ; quedando asimismo 
para el servicio de la parte reservada íntegro 
el aprovechamiento de las aguas que nacen en 
la posesión llamada Los Meaques y son nece
sarias para surtir los lagos y estanques.

3.° El Sitio del Pardo, á excepción de los 
cuarteles de Yiñuelas y de la Moraleja, y de 
los edificios que ocupe el Estado.

4.° El Palacio de Aranjuez con los edificios 
anejos á su dependencia para caballerizas y 
aposentamiento, y en el mismo Sitio los ja r
dines denominados P arterre , de la Is la , del i 
Príncipe con la Casa del Labrador, y el área 
que comprende las 12 calles de árboles que 
forman los paseos, y las trasversales y acceso
rias á estos.

5.° El monasterio de San Lorenzo con su 
Palacio y huerta, el jardin y Casita de Abajo.

6.° El Palacio de San Ildefonso con el jar- 
din anejo cercado, y los nacimientos de aguas | 
que surten sus estanques y fuentes, la Casa de j 
Canónigos, las caballerizas y el coto de Rio- 
frio con los edificios que comprende.

7.° El Alcázar de Sevilla con sus jardines.
8.° El Palacio Real de Mallorca con el cas

tillo de Bellver. j
Art. 15 . El Rey podrá hacer en las tierras, 

m ontes, parques y jardines las mejoras que 
juzgue convenientes, y en los Palacios y otros 
edificios las reparaciones que estime adecuadas 
á su conservación y embellecimiento. Todas las 
mejoras que se hagan en los bienes referidos 
cederán á los bienes mejorados.

Art. 16. El Rey nombrará á los empleados 
y guardas necesarios para la Dirección, Admi- 
nistracion y custodia de los bienes que la pre
sente ley destina á su uso y servicio.

Art. 17. Los bienes reservados no estarán 
sujetos á ninguna contribución ni carga pú
blica.

Art. 18. Los muebles, adornos y objetos 
de arte que, después de segregados los que ha
yan de venderse ó trasladarse á los Museos, 
queden en los palacios o edificios enumerados, 
se entregarán por inventario; pero los que se 
deterioran por el uso ó perecen podrán ser 
enajenados por la Administración de la Co
rona.

TITULO III.

DEL CAUDAL PRIVADO DEL REY.

Art. 19. El Rey podrá adquirir toda clase 
de bienes por cuantos títulos establece el de
recho.

Los bienes de este caudal privado pertene
cen en pleno dominio al Rey.

Estos bienes estarán sujetos á las contribu
ciones y cargas públicas, á las responsabilida
des del órden civil, y en general á las prescrip
ciones de derecho común.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes nueve de Diciembre 
de‘ mil ochocientos sesenta y nueve.=N ico- 
lás María Rivero, Presiden!,e.=Manuel de Llano 
Y Pérsi, Diputado Secrelario.=El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se declaran sin derecho á 
desempeñar destinos y funciones públicas y al 
percibo de haberes de retiro , cesantía y jubi
lación á todos los que no hayan jurado la Cons
titución, ó no acrediten haberlo verificado en 
el término de un mes y ante las Autoridades 
competentes.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=Nicolás 
María Rivero, Presidente.=Manuel de Llano y 
P é rs i, Diputado Secretario.==El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=-=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su ! 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Se cede gratuitamente al Ayun
tamiento de Barcelona el solar resultante de la 
demolición de la fortaleza llamada Ciudadela 
de aquella capital, que mide una extensión su
perficial de 608.807 metros, para ensanche de 
la via pública y con destino á parques y jardi
nes que sirvan de recreo y esparcimiento al ve
cindario ; entendiéndose esta cesión con las 
condiciones siguientes:

1 ,a Que todos los gastos de demolición he
chos y por hacer corresponden á la corpora
ción municipal.

2.a Que el Ayuntamiento acepta la respon
sabilidad de indemnizar á los propietarios que 
en forma legal justificasen tener derecho 
á ello.

3.a Que el Ayuntamiento también se com
promete á construir por su cuenta el cuartel ó 
cuarteles que sean necesarios para alojar el 
número de soldados de ordinaria dotación de 
la Ciudadela.

Art. 2.° Si para regularizar y embellecer 
el parque utilizase el Ayuntamiento alguna pe- 

I queña parte para la edificación, que nunca ex
cederá de 53.000 metros, deberá satisfacer al 
Estado por via de cánon el uno y medio por 100 
del precio á que vendiese la porción edificable.

Art. 3.° En cualquier tiempo en que el 
terreno destinado á parque ó á via pública 
cambiase de objeto ó aplicación, renacerán 
para el Estado todos los derechos que le cor
responden para disponer del solar concedido 
en la forma prevenida en la ley de 9 de Junio 
último.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Corles diez de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. =  Nicolás 
María Rivero, Presidente.=Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=El Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario.=Julian Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.=Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

j E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: El art. 12 de la ley de presupues
tos vigente autorizó al Ministro de Hacienda 
para reformar la ley del papel sellado, introdu
ciendo en ella todas las modificaciones posi
bles, y trasladando á la contribución industrial 
el producto de los sellos que se refieran á lós 
efectos ú operaciones mercantiles. I

I Urge dar cumplimiento á la primera parte |

de esta autorización, considerando la simplifi
cación de la ley de papel sellado como un paso 
decisivo hácia otras reformas más trascenden
tales que exige este ramo de ingresos. Ya que 
las graves atenciones del Tesoro no le permi
ten renunciar en la actualidad á aquella parte 
de renta por razón de sello que representa un 
mero arbitrio, y miéntras se está estudiando la 
manera de aplicar otra parte de aquella renta 
como procedimiento tributario de cómoda ge
neralización , conviene entre tanto ver la ma
nera de ir suavizando el impuesto del sello en 
una forma que concibe los intereses fiscales con 
la mayor facilidad en los negocios y contratacio
nes. A esta facilidad y á aquellos intereses se 
oponen la letra y el espíritu de la legislación 
que viene rigiendo en materia de papel sellado. 
Por un lado la multiplicidad de los actuales 
sellos es embarazosa en el uso común y en la 
práctica de los negocios; por otro lado, no sien
do posible en la mayor parte de los casos ago
tar las existencias de cada clase de sellos, el 
Estado tiene una continua pérdida representada 
por la cantidad que ha dejado de emplearse.

A evitar estos inconvenientes se encamina 
el doble pensamiento de suprimir el papel lla
mado de pobres, usando en su lugar el de oficio 
para todos los casos en que aquel se empleaba, 
y de refundir en una sola clase llamada de pa
gos al Estado el papel sellado de multas, rein
tegros, matrículas y los sellos para Secretarías 
de Audiencias. No se conciben diferentes for
mas de garantía ó de servicio cuando se trata 
de fines análogos, si no idénticos.

Con el mismo propósito se reúnen en una 
sola clase llamada de Comunicaciones los sellos 
de Correos y Telégrafos; consiguiéndose además 
por este medio armonizar la legislación sobre 
sellos con la nueva organización dada al ser
vicio de Comunicaciones por el Ministerio de 
su respectivo ramo.

No cree por ahora conveniente el Ministro 
que suscribe desenvolver la idea consignada en 
la segunda parte del ya mencionado artículo 
del presupuesto vigente, porque la traslación al 
subsidio industrial del producto‘de los sellos 
que se refieren á los efectos ú operaciones mer
cantiles ofrece en la práctica gravísimas difi
cultades, y para allanarías es indispensable un 
detenido estudio que obliga á aplazar la reso
lución de tan delicado asunto.

Limítase, pues, por el momento á proponer 
la supresión de esta clase de sellos, sustituyén
dolos con el papel de pagos al Estado en bene
ficio de la Hacienda, que economiza los gastos 
de elaboración de aquellos y del comercio, que 
al usar este sólo necesita un corto número de 
efectos sellados.

Fundado en estas consideraciones, de con
formidad con el Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el que suscribe la honra de someter á la apro
bación de Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1869.
jEl Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

DECRETO.
i Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el papel sellado ti

tulado de pobres, y en su lugar se usará el de 
oficio para todos los casos en que se empleaba 
aquel.

Art. 2.° El papel sellado de multas, reinte
gros y matrículas, los sellos para Secretarías 
de Audiencias y los sellos para libros de co
mercio se refunden en una sola clase de papel 
que se llamará de pagos al Estado.

De este papel se imprimirán 4 0 clases con 
los tipos siguientes:
4.a de á 100 mils. de escudo ó sean £5 cénts. de peseta. 
£.a de á £00 id. id. 50 id.
3.a de á 300 id. id. 75 id.
4.a de á 400 id. id. 1 peseta,

i 5.a de á 800 id. id. £ id.
6.a de á d escudo id. £ id. 50 céntimos.
7.a de á £ id. id. 5 id.
8.a de á 5 id. id. d£ id. 50 céntimos.
9.a de á 50 id. id. 1£5 id.

10.a de a 100 id. id. £30 id.
No obstante lo prescrito en este artículo, y 

en atención á las considerables existencias que 
hay de papel de reintegros y de multas, se 
seguirá usando de este para su objeto especial 
y de aquel para todos los demás que se refun
dan en el de pagos al Estado hasta el 4 .ü de 
Julio próximo.

Art. 3.° Los sellos de Correos y de Telégra
fos se refunden en una sola clase que se deno
minará de Comunicaciones, y se usará para ám- 
bos servicios.

Los habrá por ahora de los siguientes tipos
1.° de 1 milésima de escudo.
2.* de 2 id. id.
3.° de 4 id. id.
4 / de 10 id. id.
b.° de 25 id. id.
6.” de 50 id. id.
7.' de 100 id. id.
8.’ de 200 id. id.
9.* de 400 id. id.

10 de 1 escudo 600 milésimas.
11 de 2 id.

Interin no se modifiquen los tratados in
ternacionales con Francia y Bélgica, continua
rán además los de 12 y 19 cuartos.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará 
las órdenes necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Madrid á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l  Min ist ro de H a cien d a ,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE MARINA.

Telégramas recibidos referentes al paso de la fra
gata Berenguela por el canal de Suez:

alsmoilia \ 6 ae Diciembre.— A l Cofide de ñeus.— 
M adrid .—La fragata española Berenguela ba entrado 
en el m ar Rojo, y he ido á cumplimentar al Coman
dante Salgado, que merece la consideración del Go
bierno por haber conducido con tan buen éxito el 
prim er buque de gran porte que atraviesa el C anal.=  
L e s s e p s .»

Alejandría  17.—El Cónsul de España al Ministro 
de Estado, para el Ministro de Marina :

«Fragata Berenguela ha atravesado Canal felizmen
te; llegada á Suez hoy, y anclada m ar Rojo.=FiOL.»

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

A las cinco y media de Ja tarde del día 17 del actual 
ha ingresado en la Administración de Comunicaciones 
de Cádiz la correspondencia de las Antillas traida por el 
vapor-correo A. López.

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

En este dia han tenido ingreso en la Tesorería Cen
tral 1£.000 rs. que ha entregado el Sr. Ministro de Ha
cienda, como restitución que le ha sido hecha por un 
Sr. Sacerdote, en las clases de moneda y billetes del 
Banco de España que se expresan á continuación:

Dos monedas de oro de 100 rs.
Cuarenta y cinco id. id. de 40 rs.
Diez y seis billetes números 19.104, £4.536, £7.085, 

33.133, 5£.993, 65.£95, 84.310, 10£.9£6, 1£8.61£, 140 8£9, 
145.£71, 148.5,11, 158.794, 170.581, 160.£09 y 165.6£7, y 
dos billetes números 11.504 y 11.505.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1£ del 
próximo mes de Enero , á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de los trozos de carretera 
que se designan á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo do 185£ en el Ministe
rio de Fomento; hallándose en el mismo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo remáte, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.=>EI Director ge
neral interino, Manuel Abcleira.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 11 de Diciembre, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta dé los acopios necesarios para la conserva
ción del trozo  de la carretera de á    se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, en escudos y milé
simas, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad , escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de Jas carreteras, trozos y presupuesto d que se re
fiere el anuncio anterior.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.— 
Presupuesto de acopios, 6.803 escudos 400 milésimas.

Idem de Madrid á Fuenlabrada.—Trozo único.—Pre
supuesto de acopios, £.003 escudos 507 milésimas.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la subasta de la posesión denominada La Quinta, en el 
Sitio de El Pardo, per la cantidad de 1.0£7 escudos 500 
milésimas; cuyo acto se celebrará simultáneamente en 
este centro directivo y en la Administración del Sitio el 
dia £8 del actual, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 18 de Diciembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —£

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Con arreglo' á lo dispuesto en la ley de ££ de Mayo 

de 4859, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de 
juntas el sorteo de 340 obligaciones del Estado del 
ferro-carril de Alar á Santander, que deben amortizarse 
en el presente año en virtud de la ley mencionada.

Numeración 
de las 

bolas que repre
sentan 

los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

Numeración 
délas 

bolas que repre
sentan 

los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

89 884 á 890 4 3£5 43.£41 á 43.£50
4 £3 4.££1 4.£30 4.331 43.301 43.310
£10 £.091 £.400 1.5£0 45.494 45.£00
£69 £.684 £.690 4.550 45.491 45.500
363 3.6£4 3.630 4.581 45.801 45.840
374 3.731 3.740 4.667 46.661 46.670
410 4.091 4.400 4.670 46.691 46.700
448 4.474 4.480 4.683 16.8£4 46 830
745 7.441 7.450 4.845 48.441 48.450
750 7.491 7.500 4.940 49.394 49.400
839 8.384 8.390 £.038 £0 371 £0.380
860 8.594 8.600 £.064 £0 631 £0.640
917 9.164 9.470 £.404 £1.034 £1.040
943 9.4£1 9.430 £.£36 ££.354 ££.360
949 9.481 9.490 £.£47 ££.464 ££.470

4.039 40.384 40.390 £.£68 ££,674 ££.680
1.478 41.771 44.780 £.3£8 £3.£74 £3.£80

Madrid 48 de Diciembre de 4869. =  El Secretario, 
José María Maury.=V.° B.°=E1 Director g-eñeral, Pre
sidente, Herédia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de la provincia para la instruc
ción del expediente justificativo del mentó contraído por



D. A ntonio Berzosa en la epidemia colérica de 1865 
para  su ingreso en la Orden civil de Beneñcencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente 
en averiguación de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á cabo el expresado 
Sr. D. A ntonio Berzosa auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los invadidos en su d is tr ito , doy 
la  publicidad prescrita en el a rt 5.° del reglam ento dic
tado para la Orden civil de B eneñcencia , abriendo un 
plazo de 15 dias á fin de que se puedan presen tar en 
pro y en contra de la exactitud de los hechos que com 
prende el expediente instru ido las reclam aciones que ah 
objeto conduzcan.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=M iguel J im en ez .=  
P o r orden del Sr. F is c a l, el S ec re ta rio , Pascual F e r
nandez.

N ota. La Fiscalía se halla en el Gobierno de prov in - 
pia, de de una  á  tres de la tarde. M—895

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA P R O VIN C IA DE M ADRID.

A las doce del dia 86 del m es que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de C olm enar de 
Oreja para arrendam iento  de u n a  v iña al sitio llamado 
L a A lm a n ta ; tiene 500 cepas blancas y postura de tres 
a ñ o s , procedente de Propios y quiebra de D. A gustin 
L arrea.

E l arrendam iento  será por cuatro años y 10 escudos 
de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración económica de la 
provincia y Secretaría del citado A yun tam ien to , donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga in te 
resarse en el rem ate.

Madrid 16 de Diciembre de 1869. ̂ E l  Jefe económi
co , M anuel Cebollino y A guilar. —1

A las doce del dia £6 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de C olm enar de 
Oreja para arrendam iento de una  v iña de 750 cepas 
b lan ca s , postura  de tres años, al sitio llamado La Al
m an ta , procedente de P ro p io s , en quiebra de D. A gus
tin  Larrea.

E l arrendam iento  será por cuatro años y 14* escu
dos de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración económica de la 
provincia y Secretaría del citado M unicipio, donde po
d rán  exam inarle las personas á quienes convenga in te
resarse en el rem ate.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económ i
co , Manuel Cebollino y A guilar. —1

COMISARIA DE G U ER R A  DE MADRID. 
Sumarias y expedientes administrativos de reintegro.

Ignorándose la residencia ó paradero actual de Don 
Silverio Luis de Trápaga, D. Franpisco H ernández y 
D. Joaquin Hernaiz, factores que fueron duran te  la 
guerra  de Africa; y con el objeto de que se presenten 
en esta Comisaría de G uerra, sita en la calle del B ar
quillo, núm . 1, á p restar declaración en expediente de 
rein tegro  que se sigue sobre la falta de 1.226 arrobas 15 
libras de galleta averiada que resultaron en dos rem e
sas de m ayor cantidad desde T etuan á Cádiz en 1861, 
se les cita, llam a y emplaza por segunda vez por el té r
mino de nueve dias, á contar desde su publicación, á íin  
de que verifiquen dicha presentación ó m anifiesten su 
residencia para dirigirles el correspondiente exhorto; 
pues de lo contrario se les tendrá por contum aces y en 
rebeldía, procediendo contra ellos con arreglo á las le
yes vigentes.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=D e orden, el Se
cretario, Francisco Llorens. M—894

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas detenidas por falta de franqueo m  17 de Di- 

ciembre.

Número. NOMBRES. D estinos.

340 A na G arcía ..................................Candelario.
341 Dorotea A rm iño.........................Oviedo.
34$ Domingo S ie r r a . .    Alcalá.
343 Francisco L ópez..........................G uadaiajara.
344 José C arabantes......................... Daimiel.
345 José M orales.................................. Valencia.
346 José F uen tes ...............................  Lérida.
347 Juan  B rav a............................. .. Valencia.
348 Juan  M. L ópez........................... Sevilla.
349 José A. L ló ren te ...........................Valencia.
350 Mariano T apis  Barcelona.
351 Manuel V iñas.............................. Gerona.
35$ Mariano R iu s ............... , .......... Tarragona.
353 Martin S á n c h e z . . . . .................Salam anca.

Madrid 18 de Diciembre de 1869. == El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla.

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado 2.°
No habiendo cumplido con lo prevenido por in s tru c

ción , ni con las condiciones particulares y económicas 
el rem atante de las obras de conservación del trozo se
gundo de la carretera  de Ocaña a A licante, cuya subas
ta  tuvo lugar en 22 de Noviembre ú ltim o ; y no hab ién
dose tampoeo presentado licitador á la que se verifi
co en 1. del actual del trozo único de la de Cuenca á 
Albacete, este Gobierno ha señalado el dia 2 de Enero 
próxim o, y hora de las doce deí mismo, para que tenga 
efecto la segunda subasta.

E sta se celebrara en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$ en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en la Sección 
de Fom ento de este Gobierno de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
h an  de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  
para  tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
E ste depósito podrá hÉcerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicam ente entre sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escu
dos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 10.

Cuenca 17 de"Diciembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Rafael de A dán y Castillejo. ,

Modelo de proposición.
,?.* ^  » vf5 jn?. d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e . . . .  con
fe c h a . . . .  d e   de 186.........., y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser- 
yacion de la parte de carretera d e . . .  . á  com
prendida en la expresada provincia y en su tr¿zo n ú 
m ero    que empieza e n  y concluye en
se com prom ete a tom ar á su cargo los acopios n¿¿esa- 
rios para  el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por cantidad de 
 ̂ ( Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e

jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
preso determ inadam ente la cantidad, escrita en letra ñor 
la que so com prom ete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se

refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de Ocaña á Alicante. — Trozo segundo,-~ 
Desde el kilóm etro 470 al 491.—Presupuesto de acopios, 
3.438 escudos 488 milésimas.

Idem de Cuenca á A lbacete.—Trozo único.—E ntre  
los kilómetros 2 y 44.—Presupuesto de acopios, 3.05$ es
cudos 4$3 milésimas. G --$54

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALBU Ñ O L.

halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 
cuya nutación consiste en 600 escudos anuales.

Los aspiran tes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en forma al Presidente del mismo en el térm ino

de 30 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio, conforme á lo prevenido en los artículos 400 y iOi 
de la ley municipal vigente.

Albuñol 43 de Diciembre de d869.=R osendo Ruiz.
A—4 7 8 -$

AYUNTAM IENTO C O N STJfJ^ÍÓ N AL DE SANTAP<$||.

L Se a n e c i a  ]a <%} partido  médico-J|rúf&po
d a A m e r^ c la s é ^ d ^ s te A e íi fó ^ b a jo  J js  capdic|pnq$JJi--
£u©tesr-'o M m •>;: li
! i *  CJdjÉta de 8f§Í v e ^ j o s ^  el l ^ ^ j i r u j l ' j h ^ j i s -  frujirAdelptac¡óírá00 ’m ánj&g, ' 1 - i \  

A€$£irá g f^fc itam ^M í"^$00  fam rli^i pobres/qjee
clasificarán como lo dispone el art. 4 /  ael reglam en

to de 44 de Marzo de 4868, desem peñando adem ás las 
obligaciones m arcadas en el art. $.° del mismo.

3.a D urará  el contrato para el desempeño de su car
go cuatro años seguidos, á contar desde la tom a de po
sesión.

4.a Las solicitudes se dirigirán al A yuntam iento,-con
forme al art. $7 del reglam ento , dentro del plazo de $0 
dias desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Santapola $3 de N oviem bre de 1869.=E1 Presidente, 
José Molina. S —474

ALC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE MORAL DE CALA TR A V A .

D. Francisco García L inares, Alcalde primero y P re 
sidente del A yuntam iento  constitucional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos, se ha acor
dado proveerla sin dilación en los térm inos, modo y for
m a que dispone la ley m unicipal vigente en sus artícu 
los 98 al 40$ inclusive.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta A lcal
día en el térm ino de 30 d ia s , que em pezará á contarse 
desde que aparezca inserto  este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Moral de Oalatrava $8 de Octubre de 1869.=E1 A l
calde prim ero constituc ional, Francisco García L in a - 
res.*=Por su m andado, Juan  Gómez Lozoya, Secretario  
in terino . M—900—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Aguilar Tablada, 

Juez de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad y  su partido, fecha del dia de hoy, se ha declarado en es
tado formal de quiebra á D. Serafín Marin y  E lias, vecino de 
esta cap ita l, que tenia su establecim iento de géneros en la calle 
de Dados, esquina á la de D. Alonso el Sabio; y  se previene y  
prchibe á las personas que tengan que hacerle pagos ó entrega  
de efectos lo verifiquen, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la masa de b ien es , hacién
dolo al depositario nombrado, que lo és D. José Marrugal y  Pé
rez, y  v iv e  en la calle del Pópulo, núm. 34; asimismo se previene  
por medio de este edicto á todas las personas en cuyo poder 
existan  pertenencias del quebrado que hagan m anifestación de 
-ellas por notas que entregarán al Juez Comisario D. Manuel 
Semprun y Toca, habitante en la calle del Pópulo, núm. 23, bajo 
la pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cóm plices en  
la quiebra. Y últim am ente, se convoca por m edio de este mismo 
edicto á todos los acreedores del D. Serafín Marin y  Elias para 
que concurran á la primera junta que ha de celebrarse el dia 17 
de Enero próxim o, á la una de su tard e , en la sala-audiencia  
de S. S ., calle Pedro del Toro, núm. 16, para nom bram iento de 
síndico ó síndicos; bajo apercibim iento á los no concurrentes de  
pararles el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se extiende el presente  
en Sevilla á 9 de D iciem bre de 1869. =  El Escribano actuario, 
Ricardo Rubio. X — 1045

D. Tomás Dom ínguez y  Abarrategui, Juez de primera instan
cia de este partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á los que se consideren  
con derecho á heredar los bienes quedados por la m uerte intes
tada de Doña Mai ía Francisca Morcillo, vecina que fué de la villa  
de Alhambi a, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde  
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c k t a  d e  
M a d r i d ,  com parezcan á deducirlo en debida form a, seguros de 
que se les hará justicia en lo que la tengan; y  si no Iq, verifican  
les parará el perjuicio que haya lugar.

V illanueva de los Infantes 9 de D iciem bre de 1 8 6 9 .=  Tomás 
D om ínguez y  A b arrategu i.= P or su m andado, José M. Almarza.

X — 1049

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de San Antonio de esta p la z a , dictada hoy ante mí, 
se c ita , llama y  emplaza á D. Juan Miguel Schretter, ó á sus 
herederos y  sucesores, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en fbrma en dicho  
Juzgado á contestar Ja dem anda ordinaria entablada por parte 
de D. José María V iniegra y  Fernandez sobre que se  declare  
corresponde al mismo p eic ib ir  del E stado la ind em niza ion 
de 90.000 rs., mitad del crédito de 9 000 pesos fuertes em bar
cados en Lima por D. le l ip e  B osch , de su cuenta y  riescro en 
los años de 1804 y í 805, en las fragatas Clara , M ercedes  y Asun
ción, á 3.000 pesos en cada una, á consignación en este puerto 
del expr esado Bosch en primer lugar, y en segundo á D. Tomás 
D aissem bergcr; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm i
no sin verificarlo se continuará la dem anda en rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y  diligencias sucesivas con los e s tr a 
dos del Juzgado, y  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 4 de Diciembre de 1869. = J o s é  María Ruiz 
de Quintana. x  1047

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González; 
Juez de prim era instancia del distri'o de la U niversidad de esta  
capital, refrendada por el infrascrito Escribano sustituto d ñ  D oc
tor D. Mariano García Sancha, dict da en los autos de concurso  
de acreedores del Sr. Conde de M ontesclaros, se sacan á la venta  
en p u b ica  subasta las lincas rústicas y  urbanas siguientes, co r 
respondientes á dicho concurso:

Fincas urbanas en Ciudad-Real.
■1.a Una casa titulada de Labor /s itu ad a  en la calle del Lirio 

con vuelta á la del C o n d e , señalada por la primera con el núme
ro 4; com prende una superficie de 25.302 piés 25 céntim os y  
está tasada en 16.000 escudos.

2.a Otra casa llamada de la Bodega , situada en la misma ca
lle del L irio; com prende 8.639 piés 88 céntim os, y  está tasada 
en 7.000 escudos.

3.a Otra id. titulada de B años, en la misma calle del Lirio’ 
número 2; tiene de superficie 4.435 piés 88 céntim os* tasada en
10.000 escudos. ’

4.a Otra id. titulada de las C aballerizas , en la misma calle  
del Lirio con vuelta á la de la Libertad ; tiene de superficie 6,562 
piés 92 céntimos ; tasada en 4.000 escudos,

5.a Un molino de aceite en la calle del Conde con yuelta á la 
de las Cañas; com prende una superficie de 10,751 piés 74 cén 
tim os ; tasado en 5.000 escudos,

6.a Una huerta ó jardín en la calle do lag Cañas con vuelta á 
la de la L ibertad; su cabida una fanega, 8 celem ines  y  9 estada
les; su terreno de prim era clase y  regadío; valorada en S.000 
escudos.

7.a Una casa situada en la calle del L irio, núm. 4 ; tiene de  
superficie 8.212 piés 25 cén tim os; valorada en 1.200 escudos.

8.a Otra casa en la calle de la Libertad, núm. 19, con vuelta 
á la del Lirio; com prende 3.895 piés 40 céntimos; tasada en 7.000 
escudos.

9.a Otra casa titulada del D estete , una cochera y  un solar, 
situado todo en la calle del L ir io , núm eros 1 V y 13; com prende  
9.805 piés 68 céntim os ; tasada en 1.000 escud os.

10. Otra casa llamada de los P o b res , en la calle del Jaspe  
núm ero 3 ; com prende 8.042 piés 88 cén tim os; tasada en 3.000 
escudos.

11. Un solar en la calle del Jaspe con vueltaá  la de San Juan 
de Dios; com prende 4.897 piés 75 céntimos; tasada en 1.200 es
cudos.

Fincas rústicas en Ciudad-Real.
1 .a Un majuelo y  olivar, La Olivara, al sitio Puerta de Cala- 

trava; su terreno de primera clase de secano: contiene 540 oli
v o s  y 10.000 cepas con algunas marras; su cabida 11 fanegas 8 
celem ines y  22 estadales; tasado en 7.860 escudos.

3.a Un olivar y  viña, Majamadrc; su torren© de primera y  se
gunda clase, de secano; contiene 22.000 cepas y 452 olivos con  
algunas marras; su cabida 19 fanegas 41 estadales; valorado  
en 5.565 escudos.

4.a Un majuelo y olivar, Campillo, de segunda clase de se
cano, su cabida 8 fanegas, 5 celem ines y  43 estadales; contie
ne 50 olivos y  3.000 cepas con algunas marras; tasado en 1.250 
escudos.

5.a Un majuelo y  olivar, las Minas; su terreno de segunda  
clase de secano; tiene de superficie 7 fanegas, 8 celem ines y  20 
estadales; contiene 140 olivos y  6.000 cepas con algunas marras; 
valorado en 1.480 escudos,

6.a Otro majuelo y  o livar, Sarasa, de prim era clase y seca
no; contiene 42 d i v o s , 30 matorros y 1,994 cepas con ahúmas 
marras; su cabida 3 fanegas, un celem ín y 32 estadales; su v a 
lor 520 escudos.

7.a Un olivar, el (..orlado, de ss guada clase, de secano su ca
bida 3 fanegas, 2 celem ines y 24 e: lúdales ; contiene 183 o lives  
con algunas m arras; su valor 1.400 eseud s.

8.'1 O tro  oliva i , La H o y a  del  palo, su terren o  d e  segunda cla 
se do  s e c a n o ;  cont iene fio o l ivos ;  mi cab ida  una fanega y 3 ce le 
m in es ;  lasado en 200 c.-cudo.s °

9. O tro o l i v a r , E lS o i i l l o ,  de  segunda clase d e secano ;  c o n 
tiene 339 o l ivos ;  su e.dm .i /, fanegas ,  8 c e lem ines  y 42 estada
les; tasado en 3.032 escudos .

11. Una tierra, La Palometa, de primera clase de renadío  su 
cabida lo fanegas 25 estadales valorada en 2.820 escu d os."

12. Otra id. al sitio Oiiíñ nies y hu eila  de las Canteras, de 
primera y si-guada clase de serano y regadío; su cabida 15 fa -  
negas, 1 0 celem ines y 2 ,i estadales ; valorada en 2.500 escudos

13. Otra id. en el sit o del A r r o y o ,  d o  segunda clase de  s e c a 
no y r egad ío ;  mi c ab id a  11 fanegas ,  un  ce lem ín  y 3s es tadales; 
va lorada en 880 escudos .

D». Una huerta y quiñón al sitio del Alamítlo , de prim era  
ciase y regadío; su cabida 2 fanegas, 9 celem ines y 20 estadales; 
valorada en 694 escudos.

15. Una huerta Ululada de Ocaña, su terreno de primera 
clase y regadío; su cabida 2 Jariegas, un celernin y  26 estadales; 
su valor 6ad e>cudos.

16. lina tierra , !><,/,> C o lo r a d o ,  de  primei a clase  y redadlo; 
su cabida 2 Janega-, 4 celemines y 22 estadales; su valor  800 (es
cudos.

17. Otra tierra al sitio del Terrero, de primera clase y rega

dío ; su cabida 15 fanegas, 4 celem ines y 40 estadales; su valor
5.000 escudos.

18. Otra, La O livara, de prim era clase de secano y  regadío; 
su cabida 10 fanegas, un celem ín y  34 estadales; su valor 2.500 
escudos.

19. Una h u erta , Doña Angela M egía , de prim era clase y  re
g a d ío  ; su cabida una fanega, 10 celem ines y  45 estadales; su v a 
lo r  600 escudos.

20 . Otra id., Las Gañas, de prim era clase y  regadío ; su ca
b id a  3 fanegas y  20 estad ales; su valor 3.200 escudos.
: 2 1 . Una fierra, huerta y  eras de pan trillar al sitio Puerta  
d e  Toledo, de primera clase de secano y regadío; su cabida 3 

rfanegas, 6 celem ines y 45 estadales; su valor 2.000 escudos.
2 2 . Una huerta, La Lentejuela, de prim era clase y  regadío; 

ca b id a 2  fanegas, 8 celem ines y  29 estadales; su valoi 1 .400 
cuijós. Tjh

23. Otra tierra huerta de Melgar, de prim era clase y  regá -  
dío; su cabida 4 fanegas, 5 celem ines y  45 estadales; su valor 
1.250 escudos.

24. Otra id., el Escalón, de segunda clase y  secano; su cabi
da 22 fanegas y  45 estadales; su valor 5.500 escudos.

25. Otra id. ai sitio del A rroyo, de segunda clase y  secano; 
su cabida 12 fanegas, 3 celem ines y 32 estadales; su valor 735 
escudos.

26. Otra en el mismo sitio, de segunda y  tercera clase de s e 
cano; su cabida 21 fanegas, 4 celem ines y  30 estadales; su va
lor 1.280  escudos.

27. Otr a tierra, la Longuera, de p iim era y segunda clase de  
secano; su cabida 2 fanegas; 10 celem ines y 31 estadales; su v a 
lor 600 escuduS.

28. Otra id., Quiñón que fué de Pedro Alcázar , de prim era  
clase de secano; su cabida 5 fanegas, 4 celem ines y  47 estada
les; su valor 1.060 escudos.

29. Otra tierra al sitio Gerca del C árm en, de segunda clase  
de secano; su cabida 2 fanegas, 4 celem ines y  30 estadales; su 
valor 340 escudos.

30; Otra id. al sitio Cabeza Mesada, de segunda clase de se 
cano; su cabida 8 fanegas y 28 estadales; su valor 640 escudos.

31. Otra al camino de M oledores, de primera clase de secano; 
su cabida 7 fanegas, 3 celem ines y 38 estadales; su valor 4.450 
escudos.

32. Otra id., los P icales de Porras, de prim era clase de se 
cano; su cabida 5 fanegas, 5 celem ines y  18 estadales; su valor 
1.10 0  escudos.

33. .Otra id., Quiñón del V alle, de prim era clase de secano; 
su cabida 6 fanegas 46 estadal s; su valor 1.200 escudos.

34.. Otra id. al sitio del Terrero y  Cabeza M esada, de pri
m era clase y  de secano; su cabida 2 fanegas y 14 estad ales; su  
valor 400 escudos.

35. Otra id., Las U rdas, de prim era clase y  de sec a n o ; su  
cabida 10  celem ines 17 estadales; su valor 500 escudos.

36. Un terreno de p a sto , Tarba, en la ribera del Guadiana, 
d e  prim era y  tercera clase de secan o; su cabida 40 fan egas, 7 
celem ines y  24 estadales; su valor 3.900 escudos.

37. Otro id . , Ribera de Tarba, de prim era clase y  de secano; 
su cabida 22 fanegas, 3 celem ines y  11 estadales; su valor 1.500 
escudos.

38. Una tierra en el sitio del A rroyo , de segunda clase y de 
secano; su cabida 6 celem ines 16 estadales; su valor 40 es
cudos.

39. Otra id ., Realito de las M inas, de segunda clase y  de se
cano; su cabida 7 celem ines 13 estadales; su valor 40 escudos.

40. Otra id. al sitio de las Gasas, de segunda clase y 'd e  seca
no ; su cabida una fanega, 3 celem ines y 41 estadales; su valor 
80 escudos.

Terrenos en término de Fernán-Caballero.
41. Una d e h e sa , N avarredon da; su cabida 1.082 fanegas, 

destinada á pastos ; contiene una parte de m onte bajo de cha
p a rro , lentisca y  otros .arbustos; su terreno de tercera clase y  
de secano; su valor 17.312 escudos.

42. Una tierra al sitio El M irador, de tercera clase y  de se
cano ; su cabida 3 fa n eg a s; su valor 60 escudos.

43. Otra id. al sitió titulado Cerro del C ongosto , de tercera  
clase y  de s e c a n o ; su cabida 3 fa n eg a s; valorada en 60 es
cudos.

44. Otra id . en el sitio de los A lacranes, de tercera clase de 
secano; su cabida 3 fanegas; valorada en 60 escudos.

45. Otra id. al si'.io caminos de Picón y  del Congosto, de s e 
gunda clase ; su cabida 5 fanegas y  4 ce lem in es; valorada en 320 
escudos.

46. Otra id. al sitio  camino de Picón, de segunda clase de 
seca n o ; su cabida una fanega y  2 ce lem in es; valorada en 70 es
cudos.

47. Y otrh tierra al sitio del Congosto, su terreno de segunda  
c lase de secano ; su cabida una fanega y  9 ce lem in es; valorada  
en 105 escudos.

E l doble rem ate se celebrará el dia 29 del próxim o mes de 
Enero, á la una de su tarde, en dicho Juzgado de primera ins
tancia del d istr ito  de la U oiveisidad  de esta villa y  en el de  
Ciudad-Real, bajo el pliego de condiciones , con la m odificación  
que expresa dicha providencia respecto la condición 4.a, que 
con el deslinde y ta>acion de los bienes estaran de m aníiesto en 
la Escribanía del actuario y  en el Juzgado de Ciudad-Real; ad
virtiéndose que se admitirán posturas por las dos terceras par
tes en que han sido tasados los b ien es, y  que las fincas rústicas 
com prendidas en ia tasación bajo los núm eros 2 y  10  no se  
com prenden en este anuncio por estar exceptuadas de la venta. 

M adrid 16  de D iciem bre de 1 S 69 .= E u seb io  Cereceda.
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Sentencia.— En la villa de M adrid, á 27 de N oviem bre de 1869, 
el Sr. D. Manuel Cortés, M agistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
la misma; habiendo visto estos autos prom ovidos por el Procu
rador D. Luis Lumbrer as, en representación de D. Juan Manuel 
Martínez, contra D. Felipe Sánchez Fano sobre pago de 21.000 
e scu d o s:

R esultando que por docum ento privado, que suscribió D. Fe
lipe Sánchez Fano en 16 de Febrero de 1864, declaró ser  en d e -  
bt-r á D. Juan Manuel Martínez la cantidad de 1 0 .0 00  pesos 
fuertes por saldo de todas sus cuentas liquidadas en dicho dia, 
y  se obhgó á pagarla en 31 de D iciem bre del mismo año 64: 

Resultando que en 20 de D iciem bre de 4 863 el propio Don 
Felipe Sánchez Fano libró en Cádiz una letra por rs. vn . 10 .000, 
á pagar el 20 de Marzo siguiente, á su órden y cargo de Doña  
Josefa Prado Fernandez de Córdova, vecina de M adrid , que la 
endosó después á la órden de D. J. M. Martínez , y este a su vez  
á la de los Sres. D. Valentín Morales y com pañía; y  que p resen 
tada al cobro a su ven  imiento, no se hizo efectiva por haberla 
protestado en 21 de Marzo del 64 la Doña Josefa Prado por ra
zones que se reservó y que dijo tenia m anifestadas al librador: 

Resultando que habiéndose pedido por D. Juan Manuel Mar
tínez en el J u zgad o  de A igeciras prim ero , y después en el Tri
bunal militar de Castilla lá N ueva por haberse inhibido aquel en 
razón á ser afinado de Guerra y hecho valer su fuero D. Felipe 
Sánchez Fano, la presentación de este para que reconociera en 
forma las firmas del vale y letra y siem pre sin resu ltado, acu 
dió por último ei Martínez con el propio objeto al Juzgado d el 
Centro de esta cap ita l, al que vinier> n los autos por consecuen - 
cia del decreto de unificación de fueros de 6 de Diciem bre  
de 1868, sin que hayan tenido mejor suerte sus gestiones por 
no haber sido posible encontrar al D. Felipe á pesar de haber
le buscado en la casa de esta capital, en donde se suponía tener  
su d om icilio :

Resultando que por v irtud  de lo expuesto, y prévio  el opor
tuno acto conciliatorio sin efecto por la no com parecencia del 
deudor, el acreedor Martínez por m edio del Procurador D. Luis 
Lum breras dedujo demanda ordinaria contra el D. Felipe Sán
chez Fano, en la que tom ando por base la obligación que resulta  
del vale y  letra referidos, y después de m anifestar que habien
do sido ineficaces las gestiones practicadas durante dos años 
para preparar la vía ejecutiva se habia decidido, en uso de su 
derecho, á form ular la demanda ordinaria, pidió que en defini
tiva se condenara al D. Felipe al pago d é lo s  21.000 escudos que 
representaba el total débito , con más el 6 por 100 de interés 
desde el vencim iento de los plazos resp ectivos, gastos y  costas 
causadas y  que se causen, apoyado en las razones que crey ó  
conveniente e x p o n e r :

Resultando que citado y  emplazado por edictos D. Felipe Sán
chez Fano para que contestara la demanda, y  no habiendo  
com parecido, se tuvo por contestada y  siguió el pleito en re 
beldía con todas sus consecuencias: que el actor reprodujo su 
solicitud en la rép lica: que no se evacuó el traslado para du
plica ; y  que recibido el pleito á prueba, se utilizó por el de
m andante, acreditando por declaración pericial que el pagaré 
en totalidad, la firma en la letra de cambio, su primer endoso y  
firma que le autoriza ha sido todo ello , en opinión del perito, 
escrito  de la misma mano que extendió las firmas legítim as de 
D. Felipe Sánchez Fano, que obran en autos y le fueron pues
tas de m anifiesto; y que devueltos los autos con alegato de bien  
probado por la parte actora, se han traído á la vista con cita
ción :

Considerando que habiendo reconocido D. Felipe S. Fano en  
el va le  de 16 de Febrero de 1864 ser en deber á D. J. M. Mar
tín ez 10.000 pesos fuertes, que se com prom etió á pagar eD 81 de 
Diciem bre siguiente, v iene obligado, aunque el docum ento tenga  
carácter privado solam ente, á hacer efectivo dicho pago, por
que pareciendo que alguno se quiso obligar á otro por prom isión  
ó por algún contrato, ó en otra manera, sea tenido de cum plir  
aquello que se ob ligó:

Considerando que el endoso por D. Felipe S. Fano áfavor  
de D. J. M. M artínez de la letra de los 10.006 rs. por valor que 
dice recib ido supone un contrato entre ámbos y  la obligación  
consiguiente en el primero de hacer efectiva la referida suma  
tan luego como aquella fué protestada de pago por la persona  
á cuyo cargo se giró, en virtud á las mismas razones expuestas  
en el considerando anterior:

C onsiderando  que aunque no  ap arezcan  reconocidos en  fo r 
ma el vale  ni la le tra  de cam bio de que se tra ta , la declarac ión  
peric ia l re sp ec to  á la legitim idad de las firm as que au to riz an  d i
chos docum entos p o r  una p a rte , y p o r o tra  el no h ab erse  p r e 
sen tad o  en  el juicio el dem andado  á re d a rg ü irías  de falsas n i 
a leg ar excepción  o tra  alguna que p u d ie ra  ex cu sa rle  de  la re s 
p o n sab ilidad  que de aquéllos le re s u l ta , son m otivos ba sta n te s  
pa ra  fo rm a r el convencim iento  de la au ten tic idad  de  las firm as 
y de la v e rd a d  de los créd ito s  que le reclam a el dem an d an te  : 

C onsiderando  que no hab iendo  satisfecho en  tiem po el d e u 
d o r  las can tid ad es  a d eu d ad as , es re sponsab le  do los in te reses 
legales do las m ism as desde  que quedó constitu ido  en m ora 

V istas la ley 1.a, til.. i.° , libro  10 de la N ovísim a R ecopila
ción, y de 14 ele M arzo de  1856;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Felipe Sánchez Fano 
al aliono a D. Juan Manuel Martínez de los 21.000 escudos que 
le reclam a, procedentes de 'os 10.000 pesos fuertes del vale  
de 16 de l ’ebi ero de 1864 y de los 1 0.000 rs. de la letra endo
sada á favor del último por aquel, y  al pago de. los intereses al 
6 per 100 de dichas partidas, á contar respecto á la primera d e --  
de 31 de Diciembre de 1864, y  en cuanto á la segunda desde 21 
de Marzo del mismo año, en que tuvo lugar el protesto, hasta la 
solvencia del crédito; á reserva en su caso de ser oido si se pro  
sentare dentro del término legal á reclam ar contra la "ejecu
to ría.

Pues por esta mi sentencia que, además de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por medio de edictos, se publicará  
en el Diario de Avisos, Boletin de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r i d ,  definitivam ente juzgando y sin exp iesa  condenación do 
cos ía s  así lo pronuncio, mando y íii im>.----\lHnuel Cortés.

.Publicación. Dada y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de primera instancia del d isliito  del Centro en la au
diencia ordinaria del Juzgado hoy 27 de N oviem bre de 1869, de 
que doy fé.=Sinforiano V. Revilla. X — 1048

CORTES CÜNOTfliYEMl'E
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Di

ciembre de 18B9. g.

I ‘ «8fID K N 'C J A  D EL S r . D .  N lC O L Á S  M A R ÍA  K i Y E IK ).

A bifíta  la sesión á Jas dos y media, y leída el acta' 
de l'á ajitenfijC^Qf é|$3r. Secretario Marqué#<le Sardoal 
fué apr&áfflf. ’ " K  ” * "'»• ' : ’

El '| r . P resiente dep c o n s e j o  d e m i n i s t i j p s : 
Vpy á tóner e ^ n o r  dg leer Bil.dé|gacho:|élegrá(ic'Q de 
AlfejaMKa qtfií$eaba dlvíecibíe'éti.GobicrnQ, y el cnaO 
lespacno indudablemente sera*satisfactorio p&ra la 0 a - 
mara. Dice así:

«Ismaila 16 de Diciembre.—Mr. Lesseps al Sr. Conde 
de R eus.—La fragata española Berenguela ha entrado 
en el m ar Rojo; y he ido á cum plim entar al Com andante 
Salgado, que es digno del aprecio del Gobierno por haber 
conducido con tan  buen éxito el prim er buque de gran  
porte que ha atravesado el Canal.»

El Sr. s e c r e t a r i o  (Marqués de Sardoal) : ¿Decla
ran  las Cortes haber oido con  satisfacción el telégraina 
leido por el Sr. P residente del Consejo de M inistros?

La respuesta de la Cám ara fué aíirm ativa.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. A rd a -  

náz no podia asistir á la sesión por hallarse  enfermo.
Se m andó pasar á la comisión respectiva una  solici

tud presentada por los Sres. D iputados de ia provincia 
de Zam ora pidiendo se declare abolida la prestación de
nom inada noveno, que los propietarios del partido ju d i
cial de Alcañices pagan al Conde de Liste.

Se recibieron con aprecio, acordando pasaran á la B i
blioteca, dos ejem plares de la Memoria higiénica militar 
sobre la conservación y subsistencia de las tropas en 
cam paña, y sistem a preservativo que deben observar en 
la isla de C uba, rem itidos por su au to r D. Virgilio Ca~ 
banillas.

Se acordó pasara á la comisión respectiva una com u
nicación del M inisterio de la Gobernación rem itiendo 
una  exposición de la D iputación provincial de M urcia 
solicitando se reform e el a rt. 56 de su ley orgánica.

Asimismo pasó á la comisión correspondiente otra 
com unicación del mismo Ministerio rem itiendo u n a  ex
posición del A yuntam iento  de San Fernando  pidiendo 
la derogación del art. 16 de la ley del N otariado.

Se leyó, acordándose pasara á la comisión de p resu 
puestos, una com unicación del Ministerio de la G uerra 
m anifestando la conveniencia de que en el art. 3 .9 del 
capítulo $5 del presupuesto de 1870 á 71 se aum ente la 
cantidad de 900.000 pesetas para la trasform acion de
50.000 arm as de fuego , por ser un servicio contratado 
que es indispensable abonar á m edida que se realice.

El Sr. r e b u l l i d a : No hallándose presente el se
ñor M inistro de H acienda, á  quien tenia que d irig ir la 
m ás im portan te  de mis p regun tas, ruego á la m esa se 
sirva reservarm e la palabra para  cuando se en cuen tre  
en este recinto.

El Sr. B U E N O  (D. A ndrés): Sin ánim o de juzgar de 
la legalidad ó ilegalidad, ni aun  de la conveniencia de 
las separaciones de A yuntam ientos realizadas du ran te  
la suspensión de las garan tías constitucionales, y sólo 
con el objeto de fijar la situación de las cosas en esta 
m ateria , me voy á perm itir d irigir algunas p regun tas al 
Sr. M inistro de la Gobernación.

Desearía saber si á los A yuntam ientos actuales, que 
están funcionando como tales, alzada ya la suspensión 
de las garan tías , les es aplicable la ley m u n ic ipa l, de 
m anera que no puedan ser reconocidos ni suspendidos 
sino en los térm inos que la m ism a previene.

Deseo saber tam bién si el Sr. M inistro de la Gober
nación entiende que los individuos pertenecientes á las 
corporaciones m unicipales disueltas están sujetos á lo 
que prescribe el art. 84 de la ley, en térm inos que den
tro de los cuatro años que el mismo determ ina no pue
dan se r elegidos para n ingún  cargo m unicipal.

Del mismo modo espero que el Sr. Ministro se sirva 
m anifestar si en el caso de que el Gobierno crea que pue
den ser removidos algunos A yuntam ientos, cree tam bién 
que esto debe verificarse ántes de las elecciones de Di
putados á Cortes que se hallan abocadas, ó entiende que 
debe esperarse á que estas se realicen.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no piensa hacer nada en esa m ateria que no esté dentro  
de la ley, si bien entiende que m ién tras ha  durado la 
insurrección ha  podido com eterse algún erro r en la se
paración de los A yuntam ientos por efecto de las c ircuns
tancias , en cuyo caso debe ser reparado el e rro r repo
niendo al A yuntam iento .

El Gobierno cree tam bién que en el m om ento que lo 
perm itan las circunstancias deben ser regularizados to
dos aquellos actos que han sido resultado de medidas 
gubernativas en esta m ateria ; de m anera que donde los 
A yuntam ientos hayan  sido disueltos por com pleto , la 
elección será de todos los que le hayan  de com poner; y 
donde la separación haya sido parcial, sólo se h ará  Ja 
de los individuos que se hallen en este caso.

A hora bien : donde esto haya de hacerse deberá ve
rificarse ántes de que tenga lugar la elección de D ipu
tados, pues hasta  hay que tener en cuenta que en los 
que han sustituido á los separados hay algunos que 
pertenecieron á ellos en la situación derrocada en Se
tiembre. Creo que he contestado con esto á las p regun 
tas de S. S.
L El Sr. BU E N O  (D. A ndrés): Debo p regun tar al se
ñor Ministro de la Gobernación si en las provincias don
de no ha habido rebelión abierta han de reponerse los 
A yuntam ientos separados; y si en el caso de que haya 
habido alguna ligereza por parte de las A utoridades, está 
dispuesto á exigirles la responsabilidad por la pertu rba
ción que han causado con esa medida.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no conoce provincia alguna en Españci que no haya es
tado am enazada de la insurrección, que si no se ha de
clarado abiertam ente ha sido por las m edidas que han 
adoptado las Autoridades, incluyendo en esto hasta  la 
provincia que representa S. S. El Gobierno se halla dis-, 
puesto á exigir la responsabilidad á que se haya hecho 
acreedora cualquier A utoridad; pero tiene la convicción 
de que h an  cumplido con su deber, y ademeás cree que 
en las circunstancias por que hem os atravesado han p o 
dido adoptar algunas medidas que, siendo al parecer a r
bitrarias, no tengan ese carácter en realidad, pues ha 
podido haber datos y noticias bastantes para sep a ra r al
gún A yuntam iento  en m om entos críticos, que no habría j  
sido depuesto á haber tenido tiempo de exam inar con 
calm a la exactitud que podia haber en esas noticias.

E l Gobierno tiene los expedientes relativos á ese 
punto, y resolverá en la form a conveniente, adoptando 
las medidas que aconseje la justicia.

E l Sr. b u e n o  (D. A n drés): A nuncio u na  in terpe
lación al Gobierno respecto á la contestación que acaba 
de dar.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E stoy dis
puesto á contestar á la interpelación de S. S. cuando 
tenga por conveniente explanarla.

El Sr. CALDERON. Y  h e r c e : Deseo recordar al 1 
Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , que siento no se halle 
presente , dos preguntas que le tengo h e c h a s , y el cum 
plim iento de una  palabra que ha dado.

La prim era p regun ta  era relativa á si tenia inconve
niente en traer tres listas com prensivas del m ovim iento 
del personal en su departam ento , sin que á pesar del 
tiempo trascurrido  haya obtenido contestación.

La segunda se referia á si tenia alguna dificultad en 
traer el expediente de los Jueces de paz separados por 
el Regente de la Audiencia de la G oruña, á la que S. S. 
contestó que al dia siguiente lo traeria , sin que esto haya 
tenido lugar todavía. Yo no quiero hacer com entario al
guno sobre esta falta de cum plim iento á la  palabra dada; 
lo dejo á la consideración de las C órtes, y en su dia 
haré uso de mi derecho según lo crea conveniente si 
esta falta no se subsana.

C A R R A S C O N : No hallándose presentes los 
ores. Ministros ¿i quienes tengo que dirigir mis p reg u n 
ta s , ruego al Sr. Presidente se sirva reservarm e el uso 
de la palabra para cuando se encuentren  aquí.

E l Sr. i h e n d e z  VIG O : Mi objeto es hacer dos p re
guntas al Sr. Ministro de la G obernación. R ecordará
S. S. que hoy hace tres sábados que el Sr. H errero  mi 
compañero de D iputación por Valladolid, dirigió varias 
preguntas sobre supuestos abusos cometidos por el Go
bernador civil de aquella provincia. El Sr. Ministro con
testó extensa y satisfactoriam ente; pero el Sr. H errero  
no dándose por satisfecho, anunció una interpelación 
que se reservo explanar el sábado siguiente, y desunes 
aplazo para hoy. Pues bien: yo debo anuncia r que si el 
br. H errero no explana su interpelación ó la re tira  
como yo creo debe hacerlo , estoy dispuesto á expla
narla, pues en mi concepto no ha m erecido esa A u
toridad n inguna clase de censuras; y espero que el so 
ñor Ministro se sirva decir si estádispucslo  á contestar- 
la. (Fl Sr. Herrero pide la palabra.)

Deseo saber tam bién si el Sr. Ministro de la G ober
nación tiene algún antecedente sobre ciertas m alversa
ciones metálicas que han tenido lugar duran te  el tiemno 
que ha iuncionado el A yuntam iento  destituido do R io -
seco, pues tengo aquí datos que pueden 'ilu strar e-e asunto. uouai i .i ,

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : R especto á 
la prim era pregunta, debo decir lo mismo que m anifesté 
al anunciar su interpelación el Sr. H errero : que estoy 
dispuesto a contestar cuando S. W. quiera explknaría

1 o r lo que hace a la segunda p regun ta , debo m an i-

i e ; X S f S .1 b h M a l g U l l U  d e  , a

El Sr. g o m i s  : Habiendo anunciado el Sr. Ministro 
de Fom ento que en el próximo Enero traeria un proyec
to de ley com plem entario de la red de fe rro -carriles me 
creo en el caso de rogarle tra iga algunos datos que’iuz- 
go indispensables para poder exam inarlo debidamente.

Deseo, pues, saber si tendrá inconveniente S. S* 
en traer un estado dem ostrativo por provincias de las 
cantidades que se hoyan invertido en los ferro-carriles 
que están en explotación y hayan  sido subvencionados 
por el Estado, con su extensión k ilom étrica, cantidades 
que hayan  correspondido á cada uno, intereses que se 
hayan devengado desde que la subvención les haya sido 
entregada hasta  el 31 dei corriente mes. Otro con las 
mism as explicaciones, relativo á los que se hallan en 
construcción, y otro de aquellos cuya construcción no 
se haya empezado todavía.

Respecto á ca rre te ras , desearía que S. S. trajese un 
estado de Jas que, pagadas con fondos provinciales ó del 
Estado, hayan sido construidas desde el año 37 acá; otro 
de las que estén en curso de construcción ó hayan sido 
term inadas en el expresado tiem p o , expresando su lon
gitud kilom étrica en cada provincia, el coste que han 
tenido en cada una de estas y su im porte total.

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  N o tengo inconve
niente en m anifestar á S. S. que traeré todos esos datos* 
pues cuando se presente el plan general de esa red de 
ferro-carriles, es na tu ra l que vengan todos los docum en
tos indispensables para su exámen.

El Sr. g a r c í a  r u i z  (D. E ugen io ): Tengo el honor 
de presen tar á las Córtes una  exposición de unos 1.500 
ciudadanos de la villa de Madrid pidiendo á la Asamblea 
que, en atención á las grandes dificultades que se pre
sentan  para  el nom bram iento de Monarca, se sirvan pro
ceder á la reform a del art. 33 de la Constitución y p ro
clam ar la república-dem ocrática.

Se acordó pasara esta exposición á la comisión de 
peticiones.

El Sr. u n c e t a :  N o estando presente el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, ruego al Sr. P residente me reser
ve el uso de la palabra para cuando ,se halle aquí S. S.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Acaba de recibirse u na  comu
nicación en que m anifiesta el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que no puede asistir á la sesión por encontrarse 
enfermo.

El Sr. B E N O T : Deseo se sirva m an ifestar el Sr. Mi
nistro  de la G obernación por qué delito han  sido deteni
dos en ei castillo de S an ta  Catalina de Cádiz los Conce*- 
jales que com pusieron el A yuntam iento  de esta ciudad, 
y en qué parte del Código penal consta el delito de re 
belión pasiva, que es el que parece ha dado motivo á su 
prisión; así como si, levantada ya la suspensión de las 
ga ran tía s , está dispuesto á re in tegrar á estos individuos 
en Jos derechos que les corresponden.

El Sr. M inistro de la G O B ER N AC IO N : Yo no sé que 
haya en el castillo de Santa Catalina n ingún  preso que 
no se halle en el caso de haber tom ado parte  en la su
blevación directa ó ind irectam ente, en cuyo caso deben 
encontrarse los individuos del A yuntam ien to  á que S. S. 
se refiere; y S. S. encontrará  fácilm ente en el Código 
penal que no sólo son reos de rebelión los que se su
blevan, sino los que inducen, fom entan y auxilian la re
belión. Creo haber contestado con esto á S. S.

Ei Sr. b e n o t : A nuncio una interpelación sobre este 
punto al Sr. Ministro de la G obernación, y deseo saber 
si está dispuesto á contestarla.

Él Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : E stoy dis
puesto á contestarla ahora mismo, ó cuando S. S. tenga 
por conveniente explanarla.

El Sr. M A R T IN E Z  P ER E Z: Voy á d irigir a lgunas 
p reguntas al Sr. Ministro de la Gobernación, que espero 
serán  contestadas con la benevolencia que acostum bra.

P rim era : con motivo de la separación de A yun ta
m ientos que ha  tenido lugar en m uchas provincias, ¿es 
cierto que se h a  expedido una  circu lar á los G oberna
dores para que sean repuestos los A yuntam ientos que 
no fuesen republicanos y no hubiesen tom ado parte en 
la insurrección?

Segunda: ¿ tiene  S. S. conocim iento de que se haya 
cum plido en la provincia de Granada, y que hayan sido 
repuestos 54 A yuntam ientos m onárquicos adictos al 
Gobierno, que han  sido suspensos ó separados? Y en 
caso de que no se haya hecho e s to , ¿se halla dispuesto 
á rein tegrarlos en el ejercicio de sus funciones?

Estas son las preguntas que tenia que d ir ig irá  S. S.
E l Sr. M inistro de lo G O B E R N A C IO N : Es cierto 

que el Gobierno ha expedido la circular á que se refiere
S. S ., y creo ha sido cumplido en parte lo dispuesto en 
ella; no pudiendo asegurar si lo ha sido en todo, si bien 
espero qu ese ra  cum plida, quedando satisfechos los de
seos de S. S. en lo que se refiere á los A yuntam ientos 
que deban ser repuestos en el desempeño de sus cargos.

Pero ¿cree S. S. que no habia federales en esa p ro 
vincia? P ues precisam ente una gran  parte de A yunta
m ientos eran republicanos federales, aun cuando ahora 
parece que todos eran m onárquicos, sin que se sepa á 
dónde han ido á p ara r los republicanos que habia ántes. 
No son, pues, m onárquicos todos los A yuntam ientos que 
han  sido separados, sino que eran federales que más ó 
ménos directam ente apoyaban la rebelión; de m anera 
que no todos se encuentran  en el caso que cree S. S.

E l Sr. M A R T IN E Z  P E r e z : Ruego al Sr. Ministro 
de la Gobernación se sirva traer, una vez hecha la rec
tificación, á las Córtes los expedientes relativos á los 
A yuntam ientos de G ranada que han sido separados.

El Sr. CURIEL Y  CASTR O : Tenia que dirigir al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia una série de p regun
tas sobre el estado en que se encuentra la adm inistra
ción de justic ia  con los Jueces de prim era instancia de 
Madrid; pero habiendo oido que se encuentra enfermo, 
me reservo dirigir las p reguntas, ó una interpelación en 
su caso, para cuando esté presente.

E l Sr. SANCHEZ B O R G U ELLA : Dias pasados diri
gí algunas preguntas al Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no han sido contestadas; y deseo se sirva ma
nifestar si se halla dispuesto á m andar que se repongan 
todos los A yuntam ientos m onárquicos que sin causa su
ficiente han  sido separados en la provincia que rep re
sento.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E stán  dadas 
las órdenes para que sean repuestos todos los A yun ta
m ientos que no eran republicanos federales y no h u 
bieran tomado parte  ni directa ni indirectam ente en la 
sublevación.

El Sr. B L A N C : Deseo saber si el Sr. M inistro de la 
Gobernación está dispuesto , según previene el decreto 
orgánico de la Milicia nacional, á dar cuen ta  á la A sam 
blea de ios desarm es de esta fuerza que se han  verifica
do, y si lo está á la reorganización d é lo s V oluntarios de 
la L ibertad según previene el decreto ya citado.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
e s tañ a  dispuesto desde luego á traer el estado de todas 
las Milicias legales que hubieran  sido desarm adas; pero 
no ha sido desarm ada n inguna que estuviera dentro  de 
la ley. Respecto á la reorganización , debo m anifestar 
que no se encuen tran  en el caso de poder p retenderla 
los que han  hecho arm as contra la soberanía nacional y  
los poderes públicos, puesto que así lo previene el de
creto orgánico á que S. S. se ha  referido.

El Sr. B LA N C : A nuncio una interpelación sobre 
este asunto  al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. O R IA : He sabido por algunos periódicos y no
ticias particulares que á las puertas de Tortosa se ha 
presentado una  fuerza m ás ó ménos num erosa , que ha 
principiado por repartirse  algunas propiedades y con
cluido por incendiar varias m asías y pajares; y deseo 
que el Sr. M inistro de la G obernación se sirva manifes
ta r  si han  llegado á su conocim iento esos hechos, y en 
caso afirm ativo si se han  adoptado las medidas oportu
nas para  castigarlos.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es cierto que 
cerca de Tortosa se presentó una fuerza de 1.500 hom 
bres que em pezaron á repartirse una  propiedad que no 
era su y a ; pero la A utoridad adoptó las disposiciones 
oportunas , dispersó esa fuerza, hizo varias prisiones, y 
se p rocurará  que sean castigados con todo el rigor de 
la ley los culpables.

E l Sr. o r i a : Cierto es que se dispersaron cuando se 
presentó la fuerza enviada por la A u to rid ad ; pero vol
vieron á repetirse esos excesos, según parece, y yo de
searía que á ser esto cierto se procurase adoptar las me
didas necesarias para  evitar su reproducción.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es cierto 
que cuando se retiró  la fuerza que la Autoridad habia 
m andado volvieron á reunirse  los dispersos; pero volvió 
de nuevo la fuerza, y todo quedó concluido; habiéndose 
adoptado las m edidas convenientes para que esos exce
sos tío se reproduzcan y sufran  sus autores el castigo 
que m erecen.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z :  Deseo saber si los 
A yuntam ientos que han sido separados sin causa legíti- 
ma, y que no han  sido entregados á los Tribunales ni 
perseguidos por causa alguna, serán repuestos ó van á 
seguir separados, considerándolos en su consecuencia 
como crim inales por sólo el dicho del Sr. Ministro de la 
Gobernación; y si se figura S. S. que por sólo ocupar ese 
puesto tiene el derecho de decidir quiénes han de ser 
considerados ó no como crim inales en la nación es
pañola.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Yo debo ma
nifestar á S. S. que tengo el derecho, ya me siente en 
este puesto ó en otro, de decir que son crim inales todos 
los que se sublevan contra  las leyes y los poderes públi
cos. (Rumores en los bancos de la extrema izquierda.)

No parece sino que se lia perdido toda nocion de de
recho y de justicia. {Varios individuos de la minoría re-* 
pablicana: No es S. S. d  que tiene el dere cho de decir 
quienes son los crim inales, sino los T rib u n a les)



El Sr. P R E S ID E N T E : Orden.
El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Yo sostcru-o que es om in en  rodo el que  s e e u b lcv a  contra  las K  

y e  Ciobierno lo puede es t im ar  así y en tregar los  á los
S r e s S n d a Pai'“ qUe l o s j u ^ l:en Y diclen el fallo que

Cierto es que h a  habido m u ch os  A y u n tam ie n to s  
destituidos que 110 h an  sido en tregados  á los T r ib u n a 
les, como no lo h an  sido S. SS.; y es extrañ o aue  se 
vengan  a d ir igir  cargos al Gobierno, en vez de estarle  
reconocidos por el favor que le deben. (V arios Sres D i
putados de la ex trem a  izquierda: ¿Qué favor?) El de que
hlinnln  F  705 ^  DiPutado* la m in o ría  re p u - bltcana. E s tam os  aquí por nu es tro  derecho.) (El S r  P residente llam a al orden.) v

? ^ - ¿qu/ reis que .os di£ a habéis  sido legales, que habéis sido unos  c iudadanos  pacíf icos? No tengo
! f» ^ nJ n aniteri e n d e° irl°  a s í ’ Pero entonces tan to  peor para vosotros. Si eso fuera verdad , ¿ q u é  seria de vos
otros después de h abe r  comprometido á los que se h an  
sublevado con las a rm as  en la m a n o ?  Se d in a  que h a -  
biais abandonado  ¿ v u e s t ro s  correligionarios, que habian 
ido a (derramar su sangre  por excitación v ues t ra  en de- 
tensa  de los principios que habéis proclamado. No creo  
necesario  decir más. (Los S res . S o r n i , R o b e r ty  otros se
ñores D iputados de la ex trem a  izqu ierda  p id ieron  la p a 
la b r a ; y no habiéndosela concedido el Sr. P residente
^pelido ) }aTOn SU ^ eSe° Cl& constase' (l ue' la Rabian  

In terpelac ión  del Sr. Castelar.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión pen diente sobre la in te rpelación  del Sr. Castelar.
E l Sr.  Soler  tiene la pa lab ra  p a ra  a lusiones p e r so nales. ^

• ' ^  SO L E R  (D. Ju a n  Pablo): Debo com enzar  h a ciéndome cargo de a lgunas  palabras del Sr. Ministro de la G obernación.
S. S. no sólo ha  separado A y un tam ien to s  republica

nos, sm o que h a  venido aquí á lanzar  sobre nosotros 
acusaciones in justas .  Dice S. S. que el que se subleva 
contra  las leyes merece castigo. Pu es  ¿cuál merece aquel 
que debiendo ser el principal encargado  de cum plirlas  
las menosprecia? Y si todos deben obedecer las leves, 
como h a  dicho S. S .,  ¿cómo hem os de consen tir  que" no lo hag a  el Gobierno?

Tam bién  h a  dicho el Sr. Sagas ta  que los que nos 
sen tam os aquí lo hacem os por  merced del Gobierno-; y 
y o 5> en n o m b re  de mis com pañeros ,  rechazo esa aseve
ración. Nosotros estamos aquí por derecho p ro p io , sin 
que pued a  decirse que a lgunos  hem os sido acusados de 
participación en la in surrección  de Octubre , pues á mí 
me habéis  en tregado  á los Consejos de g u e r ra  y he ve
nido aquí absuelto  por enc im a de esos Consejos de g u e r 
ra. Si hub iéra is  procedido de igual modo con mis com
p añe ro s ,  lo m ismo h ab r ían  venido. Yo he venido aquí 
por  enc im a de esos T ribuna les  p rebostales ,  y soy Dipu
tado por  el voto de mis electores.

E l Sr. Ministro de la Gobernación, después de hab la r  
de los republicanos como parias  é indignos de fo rm ar  
parte  de la Milicia y los A y u n ta m ie n to s ,  h a  llegado á 
considerarlos tam bién  indignos de ocupar  su  lu gar  en 
este sitio. P u e s  yo puedo decirle al Sr. Sagasta  que es
tamos aquí con tanto  derecho como S. S.

Pero  S. S. nos incu lpaba diciendo que tanto  peor 
para nosotros si no hem os tomado parte  en la sub leva
ción, pues que hem os abandonado  á nuestros  correli
gionarios.  A esto contestaré á S. S. que jun tos  es tába
mos en la emigración, y m ién tra s  m uchos republicanos 
vinieron aquí á co rre r  m u cho s  peligros, otros no rep u 
blicanos prefirieron quedarse  al abrigo de una  nación 
extranjera .

Y voy ah o ra  á la alusión personal que me h a  movido 
á usa r  de la palabra, y para  defender  al A y un tam ien to  
republicano de Zaragoza, á quien el Sr. Ministro de la 
Gobernación, m al  in form ado sin duda, a t r ibuyó  ilega 
lidades. Decia S. S . .q u e  ese A yun tam ien to ,  m ién tras  
dejaba m o r i r  por falta de auxil ios á los enfermos de los 
hospitales y á los niños de la Inclusa, pensaba en com
p ra r  fusiles. E l Sr. Ministro de la Gobernación debia 
saber  que la Inc lu sa  y los hospitales no están á cargo 
del A y un tam ie n to  de Zaragoza, sino de la Diputación 
provincial,  que es m onárquica ;  y en defensa de esta  añ a 
diré que quien en realidad tiene la culpa es el Gobierno 
que no paga la ren ta  del 8 0 'por 100 de los bienes de 
Propios y ' l a  debe 70 ú 80.000 duros.

Que el A yun tam ie n to  com praba fusiles. ¿Y qué hab ia  
de h ac e r  cuando  sus reclamaciones no eran  o idas,  y 
m ié n tra s  que se negaban  a rm as  á los republicanos se 
daban á los m onárquicos? El A yun tam ien to  incluyó en 
su presupuesto  u n a  cantidad pa ra  com prar las ;  y no sólo 
los co n tr ibuyen tes  , sino también la Diputación prov in 
c i a l , aprobaron  ese crédito. P o r  lo d e m á s ,  el A y u n ta 
m ien to  de Zaragoza, que hab ia  heredado 11 millones de 
D euda procedentes  de moderados y progresistas,  que no 
tenia  recursos para  vivir  y no quería restablecer la con
t r ibución de puer tas  y consum os,  ha  cubierto  todas sus 
obligaciones, ha  hecho  varias obras y sostenido el orden 
público has ta  el ex trem o de que allí no se han  dado pa
los á los periodistas y  á los que llevaban boinas, como 
h a  sucedido en Madrid á vista  y paciencia del Sr.  Minis
t ro  de la Gobernación. Así es que aquella población, que 
conoce la m a n e ra  en que la corporación municipal r e 
p ub l icana  ha  cumplido con su d e b e r , estoy seguro de 
que le da rá  su voto  siempre que las elecciones sean 
libres.

También censuró  el Sr. Sagasta al A yun tam ien to  de 
Zaragoza por cierto arbitrio  sobre las aceras que creyó 
convenien te  im poner .  El hecho  es, señores, que v iéndo
se esa Municipalidad con pocos recursos,  impuso 4 escu
dos por m etro  lineal sobre las aceras ,  ni más ni ménos 
que lo que se hace  en M adrid; pasó el expediente á la 
Diputación provincial m o n á rq u ica ,  y esta, encon trando  
oportuno  el arbitrio, lo aprobó.

P ues  b ien : cuando ya no habia  recurso  u lterior  en 
este asunto ,  se remitió  el expediente al Ministro de la 
Gobernación para  que decidiera, sólo porque a lgunosc iu -  
dadanos se sublevaron contra  ese impuesto , como se h a 
bian sublevado contra  otros en o tra  época; y el Sr. Sa
gasta echó abajo el arbitrio , procediendo, según mis n o 
ticias p a r t i c u l a r e s , en opuesto  sentido á lo que hab ia  
hecho  en Castellón de la P lana, donde h a  aprobado otro  
arbitrio idéntico. Y nótese que el de Zaragoza no se creó 
para  pagar  armas, como h a  dicho S. S., sino pa ra  pagar  
á los empleados del A yuntam iento ,  la m ayor  parte  m o 
nárqu icos ,  ¿ q u ie n e s  se debían tres  ó cua tro  meses al 
e n t ra r  la corporación republicana en sus funciones.

Vean, pues, los Sres. Diputados cómo resplandece la 
arb itrar iedad del Gobierno. S in  em bargo ,  yo no vengo 
aquí á pedir  que se reponga  al A y un tam ie n to  de Zarago
za, que volverá á s u  puesto s iempre que hay a  elecciones 
libres, sino que se cumpla la ley; y esto es ,  Sres. Minis
t ro s ,  lo que s iempre os hem os pedido; porque cuando 
así suceda, yo estoy seguro de que el pueblo de Zaragoza 
nos da rá  la razón á los republicanos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Conociendo 
la situación en que se encuen tra  el Sr. Soler, creo que 
p ueden  pasar sin contestación a lgunas  de las cosas que 
dice. S. S. sabrá por qué quiere m eter  tanto  ruido, y ¡ 
metió tan  poco cuando á sus amigos era más necesario; 
pero lo que le aconsejo  á S. S. es que tome otro rum bo  
y forme sus ataques al Ministro de la Gobernación en 
asun tos  ménos fútiles que los que ha  traído al debate.

Respecto al arb itr io  sobre las aceras, insisto en que 
era  injusto, que pesaba sobre una  clase sola; y cuando 
yo me en te ré  de las reclamaciones que se hacían , p ro p u 
se otrojque el A y un tam ien to  aceptó, y con el cual pudo 
a tender  á sus obligaciones. P o r  consiguiente, ¿á qué vie
nen  todas esas a lha racas  y griterío , que no se fundan 
sino en la necesidad que S. S. tiene de justificar ciertos 
actos y cierta conducta? E l A yun tam ien to  de Zaragoza 
propuso un arb i t r io  más ó ménos justo; y yo, en el lleno 
de mis atribuciones y dentro  de la ley, le puse reparos. 
Esto es lo ocurrido. .P o r  lo dem ás ,  ya sé yo que el A y un tam ien to  de Za
ragoza hizo m uch as  cosas, en tre  ellas la de hab e r  ser
v ido á S. S. de custodio d u ran te  el fuego , pues S. b. 
hacia discursos acalorados y habia excitado al pueblo á 
la b a ta l la ,  y luego no estuvo en ella. Nada digo sobre 
esto ; discúlpese S. S. como pueda con sus amigos, pero 
no lo haga á costa de i Gobierno.

El Sr. s o l e r : Eii p rim er  lugar  es falso que yo 
h ay a  excitado al pueblo á la insurrección ; léjos de eso, 
h e  encargado siempre á mis amigos el respeto á la ley, 
y he  procurado inculcarles la idea de que con la ley y por medio de la paz llegaremos al tr iunfo de nuestras  
doctrinas. Esto  es lo que he dicho s iempre , y de lo que 
son buenos testigos cuantos me lian oido, y lo que he 
sostenido en artículos im presos,  siguiendo siempre una  
conducta  digna y sensata, elogiada por mis adversarios 
y tenida en m ucho  por mis amigos. Asi es que yo tenia 
derecho á que el Sr. Sagasta me tra ta ra  con más consi
deración por haber  arrostrado la impopularidad y cor
rido peligros mayores que los que hubiera  podido correr  
en el combate al esforzarme por a traer  á mis ideas á los 
que liabian tomado las arraa^. Pero  después de todo, yo 
no necesito rehabil i tarme en Zaragoza, donde soy bien 
conocido por mis ya an tiguas doctrinas republicanas, y 
me basta además para estar tranquilo  el testinionio de 
mi conciencia. Señore s ,  cuando después de oir las pa
labras del Sr. Sagasta yo no predico la insurrección,
; cómo la he de haber  predicado án te s?

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que yo debo 
al A yun tam ien to  de Zaragoza el haberm e custodiado en 
su casa. Yo he estado en la casa de un part icular  que 
está d en tro  del A yuntam iento ;  pero esto lo q u e  p rueba  
es que cuando  llegaron los sucesos yo salí  á  la  calle y

'n  paz; llf F 0 ,fuí 4 mi comité y aconsejé lo ¡ n s m o , de allí marche al A yuntamiento , porque era Al- |
iiU e r V  ° ífesPlu's 1*° convencerme de que mis conse- *
en las p l i w  S ’ y vl'’r,do 4 las tropas tom ar  posiciones en las calles , me retiré  á casa de un  amld> donde
en e í  caso d e V  1 ]° S p,elÜ ros 4 l 110 rae Cabria expuesto „ h,dber sal,d0 4 la cal¡e. Y me ex t rañ a  m u -  
Pnh’i Jpnü , • que cs de ex t r a ñ ar, cómo sabiendo el Hoennoo Í i P®rrnai?er>cia en esa casa pudo en tregarm e

P ns ? ; los Consejos de guerra .  Pero  el Sr.  Ministro 
n t t i í  a bernap10a n °s está provocando á todas horasm andones  facciosos si nos lanzamos á la in su rrec ción, y cobardes si nos estamos en nues tra  casa. Pues  
q ue> ¿fltnere S. S. que nos echemos á la calle cuando S. S. 
guste para, destruirnos? Pues  eso es lo que yo he acon
sejado a mis correligionarios que no hicieran nunca; yo 
es decía : «Sagasta quiere que nos lancemos ántes de tiempo a la calle para destruirnos,»

_ El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Dice el se
ñ o r  boler  que si sus amigos se echan á la calle los llamo 
lacc iosos , y  si se están en sus casas los llamo cobardes.

P-reg o rktaba : ¿qué 9uier.e ei s r- Ministro de la Gobernac ión? Que no os echeis á la calle, ni os escondáis 
cuando otros se echan por vuestras  excitaciones: que la 
ley, y solo la ley, sea vuestro  escudo y vues tra  defensa 
( Va n o s  Sres. D iputados: Y de todos.) Y de todos. E n 
tonces tendrán  que observarla  todos. E n tre  t a n t o , si 
prescindiendo de la ley cogéis el trabuco , ¿cómo que
réis que tengan  fuerza vuestros cargos respecto á si el Gobierno h a  faltado ó no á ella? 
a i? d ®m ás, me alegro de las explicaciones que h a  dado el Sr.  S o l e r ; pero eso dígaselo S. S. á sus com pa
ñeros y corre ligionarios, que h a n  sido los que h an  p ro -  
¡?-°o e  e¿  conqicto de Z arag o za , como en otras partes. Si b. b. h a  predicado la paz y el respeto á la ley, quiere 
decir que sus amigos son los que h an  faltado á su deber 
al no hacer  caso de sus predicaciones y p e r tu rb a r  el ór- 
d e n , y á ellos, y no al Gobierno, es á  quien debe hacer cargo S. S.

El Sr. R e b u l l i d a : Pido la palabra  para  u na  a lu sión personal.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): No he  oido citar el nom bre de V. S . , Sr. Diputado.
El Sr. r e b u l l i d a : He sido aludido como Diputado por Zaragoza.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( García Gómez): Esa no 

es a lus ió n ,  según el reg lam ento ; y si por ello tuviera 
V. S, derecho á hablar,  hab r ía  que concedérselo también á rnedia Cámara.

El Sr. c a s t e l a r : Sres. Diputados, no comprendo 
el calor que ha  dado á este debate el Sr. Ministro de la 
Gobernación , si no me lo explico, ó por tendencias cie
gas á la reacción, ó por un  instinto incomprensible de 
suicidio. No parece sino que el Gobierno está fuerte y 
m u y  seguro de su posición parlam entar ia  cuando así 
provoca á sus enemigos.  Resuelto  á conservar toda Ja 
calma compatible con lo am argo  de las censuras  y lo 
rudo  de los a t a q u e s , voy á contestar  á las vehementes  
palabras con que el Sr. Ministro im pugnó  mi discurso del sábado.

Rechazo las insinuaciones dir igidas contra  los fede
rales con ocasión de la p reg u n ta  del Sr. Oria. Los que 
despojan de su propiedad al propietario no pertenecen 
á n ing ún  p a r t id o ; son reos de la justicia común del país. 
No nos imputeis  esos hechos ,  que tienen su castigo en 
todos los Códigos y su nombre en todas las lenguas, 
porque al im putárnoslos  mancháis  con ese lodo toda la Asamblea.

Decíanos S. S. en el discurso del sábado qjie nos
otros aspiramos á desmemtírar  el te rritorio nacional. No: 
un  part ido  que quiere la confederación europea y que 
aspira á u n i r  pueblos desunidos no desunirá  n u nca  pue
blos unidos por la tradic ión y  por el derecho. Nosotros 
queremos que h ay a  u n a  sola bandera  y u n a  sola patr ia
desde I rú n  has ta  Cádiz y desde Barcelona has ta  Lisboa. Losa rgum entos  usados por S. S. contra la federación, en el 
fondo son idénticos á los argum en tos  usados por los mo
derados contra ei sistema administra tivo de los progre
sistas , con tra  la descentralización. I)e todos esos a rg u 
mentos h a  hecho ya cumplida justicia el sentido genera l  
de la hum anidad .

P a ra  d e fe n d e r la  d ic tad u ra ,  asunto  principal de su 
discurso, púsose el Sr. Ministro de la  Gobernación á t r a 
zar un  cuadro pavoroso. Mas si nues tra  educación polí
tica es mala, si nues tra  corrupc iones  g rande ,  ¿qué cul
pa tienen de esto los republicanos, que jam ás  han  dir i
gido esta sociedad? La Iglesia in to le ra n te , la Monarquía 
absoluta ó semi-absoluta , los Jueces nombrados por un  
partido y adscritos al cacique electoral de la ci rcuns
cripción, la ausencia del Jurado, el impedimento á las de
mocracias de alcanzar la  vida pública, los cuarteles ó los 
conventos sustituidos, á las Escuelas,  la corrupción elec
toral : he ahí las causas que han  engendrado esta nación 
paralí t ica ,  hija  natura l  de tan la rga y tan sangrien ta  
genealogía  de crímenes y errores.  P a ra  d a r á  los pueblos el calor de la vida m oderna se necesitan la libertad y la 
democracia , que no exis ten allí donde el poder no ense
ña el respeto á la ley con ei propio ejemplo.

Y seguía el Sr. Ministro a tribuyendo toda suerte  de crímenes á la insurrección republicana. Yo no conozco 
n in g u n a  insurrección vencida en el mundo, desde la 
insurrección de Catilina en R om a has ta  la insurrección 
de Junio  en Madrid, que no h aya  sido m al tra tada  por 
los vencedores.  Acordaos de cuando el poder vencido os 
presentaba con las manos puestas en los cerrojos de los 
presidios para en tregar  la sociedad al saqueo, y el rostr© 
salpicado de la sangre  de los Oficiales de arti llería ase
sinados en los cuarteles.

Yo sé que á la sombra de un  movimiento tan formi
dable como el movimiento federal h an  podido cometer
se crímenes que mis amigos no podían evitar. Yo sé 
también cómo y por qué una  m an ch a  de sangre se nota 
m ás  en la b lanca bandera  de los pueblos que en el rojo 
m anto  de los Reyes. P o r  eso yo he  condenado á los fal
sos tr ibunos que sem brando el te rror  en la seriedad po^ 
nen  sus hom bros  para  que sobre ellos se encaram en  ají 
poder, empujados por el instinto de conservación social, 
los Césares y los dictadores que luego escupen y azotan 
á los pueblos, extendiendo con los nombres de Sila, Ti
berio, I túrb ide  y Rosas, eternas sombras en los senos de 
la conciencia h u m a n a  y m anchas  indelebles en las pá
ginas de la  historia.

Pero  la insurrección federal, descar tándo los  sucesos 
de V allsque  todos condenamos, ¿qué crimen h a  come
tido? Dueños fuimos, dueños fueron mis amigos muchas 
horas,  y hasta  m uchos  dias de Barcelona, de Zaragoza, 
de Valencia sobre todo, y yo os pido que me señaléis los 
crímenes que allí h ay an  cometido. Ninguno, absolu
tam ente  n in g u n o ;  ántes  han  respetado todos los dere
chos en cuanto  lo consienten los furores de la guerra .

H asta  la huelga de los trabajadores en Cataluña, ese 
movimiento  económico y pacífico, h a  sido complicado 
por S .S .e n  la insurrecc ion  republicana. ¿O sdaña que los 
trabajadores usen de laasociacion, de este derecho ind i
vidual, para  mejorar las condiciones del trabajo? Pues  yo 
os digo, Sres. Diputados, que los trabajadores catalanes 
h an  sido modelos de am or al orden, de respeto á las 
leyes, y que merecen la emancipación política en que 
h an  entrado por medio del sufragio universal.

Después de h ab e r  pin tado el Sr. Ministro de la Go
bernación tan pavorosos cuadros, nos ha  dicho que habia  
violado las leyes. Pues  nada tiene que echar en cara á los 
rebeldes. Ellos las h an  combatido con las armas, y S. S. 
con la autoridad. Todos sois rebeldes: sólo que mis am i
gos son rebeldes perseguidos y castigados, m iéntras  que 
S. S. es rebelde im pune que desde el banco al cual le 
habíamos alzado para  que cumpliera las leyes las ha  roto, 
jactándose todavía soberbiamente de su gran  a tentado 
y de su punible desacato.

¡Y aun  nos habla S. S .de  perdón} Si alguien aquí n e 
cesita ser  perdonado es S. S., reo convicto y confeso de 
atentado contra  las leyes. Si S. S. me dice que yo soy 
criminal,  yo le digo que S. S. no es mi juez; pero como 
yo soy Diputado y S. S. Ministro, está sujeto á la res
ponsabilidad que los Diputados debemos exigirle, y yo 
soy su juez y S. S. mi reo. Rechazo, p u es ,  un  perdón 
que no necesito. Y si mereciendo unos y otros castigo 
hay  quien está aquí y quien está en la emigración ó en 
el presidio, los que aquí estamos somos vivos m o n u m en 
tos de la arbitrariedad y del capricho del Gobierno.

La violación más flagrante de la ley ha sido la com e
tida con los Municipios.

Jam ás justi ficará S. S. su proceder con los A y un ta 
mientos.  Castigarlos sin competencia  para ello, disolver
los sin forma de juicio, es un  procedimiento  que r ecuerda la expulsión de los judíos y de los moriscos. Si mis amigos no pueden ejercer los cargos municipales, tam 
poco deben levantar  las cargas municipales.  Todo deber 
es el correlativo de un derecho.

El dia que los A yuntam ientos  suspensos se dirijan á 
los Tribunales, yo aseguro que los Tribunales les h a rán  
justicia si no quieren pasar por sayones del despotismo.
El dia que pidan su reposición á las Cortes,  yo estoy 
seguro que las Cortes los repondrán si no quieren pasar 
por cortesanas de Ja dic tadura. Ante todo, y sobre todo, 
la ley. A un puedo yo recordar  u na  definición de la liber
tad ,  que aceptan todos los partidos de esta Cámara. Lp, 
libertad es el derecho que tienen todos los ciudadanos 
de obedecer sólo á la ley. le g i s la d o r e s , si consentís que 
el Ministro de la Gobernación rasgue las leyes que vos
otros dais ,  idos de aquí,  porque las Asambleas que tal 
desacato consienten redúcense á u na  verdadera farsa, 
(Aplausos en la izquierda.)

Sres. Diputados, á pesar de los graves ataques diri
gidos á estos bancos por el Sr. Ministro de la Goberna
ción , yo quiero daros algunos patrióticos consejos. Es 
ley de las revolueiones retroceder en cuanto han pasado ;

los primeros dias de entusiasmo. Pues aquí no ha  suce
dido eso; aquí los repúblicos tenidos por conservadores 
han  Sido reemplazados con repúblicas tenidos por de
mócratas.  Esto quiere decir que la opinión tiene una 
verdadera necesidad y siente un  verdadero impulso de caminar hacia adelante.
jw.; Sucede otro fenómeno. Es ley de las revoluciones 
que en  cuanto viene u n a  perturbación extraordinaria  
convierta instint ivamente la sociedad sus ojos á la dic
tadura. L a  insurrección republicana ha  sido de suyo for
midable; los periódicos monárquicos la han agrandado; 
y sin embargo, ni la sociedad ha sentido terror, ni ha  
reclamado la dic tadura. Es ley también de las revolucio
nes que los intereses heridos por estas grandes tempes
tades se rehagan  pronto y pidan la restauración. Pues  
la restauración está aquí de tal manera aniquilada, que 
nadie levanta por ella pendón , y los jefes de los par t i
dos conservadores dicen que la restauración seria una  
gran  calamidad para  la patr ia  y una gran vergüenza 
para  todos nosotros. ¿Y  no encontráis en esos tres h e 
chos tres grandes fundamentos para levan tar  un  Gobierno?

L a  situación de este Ministerio, colocado entre una  
derecha y una  izquierda formidables, y sin ánimo para 
inclinarse ni á uno ni á otro lado, tiene u na  exacta defi
nición en mecánica. A eso le llaman los mecánicos equi
librio inestable.^ Y ese equilibrio no puede du ra r  m ucho  
tiempo. ¿De qué nace esta situación extraordinaria? Nace 
de que el Ministerio se ha  empeñado en creer que Ja for
m a  de Gobierno es asunto de elección. Y la forma de 
Gobierno se ha  impuesto  siempre-á los pueblos, no por 
combinaciones artificiosas de los partidos,  sino por las 
fuerzas sociales, por las necesidades imperiosas del m o
mento, por la inspiración revolucionaria.

Acordaos de que en Julio de 1830 estaba todo prepa
rado para  la república , y vino la Monarquía; m iéntras  
que en Febrero  de 1848 estaba todo preparado, todo para 
la Monarquía, y vino la  república. ¿Por qué? Porque en 
uno y otro caso la inspiración revolucionaria impuso su forma de Gobierno á los partidos.

¿Qué forma, Sres. Diputados, de Gobierno h a  traído 
consigo nues tra  revolución de Setiembre? La república: 
sí,  la república. Declarásteis la Monarquía á los 15 dias 
del triunfo. ¿La hicisteis? Peleásteis por la Monarquía en 
los comicios. ¿La hicisteis por eso? Deoretásteis la Mo
narqu ía  en las Cortes. ¿La habéis por eúo hecho? Teneis 
ahora unos y otros candidato: el del partido conservador 
es represen tan te  de las clases medias, y no puede venir 
porque lo rechaza el pueblo; el vuestro, radicales,  un  
candidato  provisional, traído para engañar á E uropa con 
u n a  apariencia, de Monarquía, pues no prevalecerá, por
que no podéis fundar  insti tución tan conservadora como 
la insti tución m onárquica  sin el apoyo de los conserva
dores. No podéis, pues, fundar  la Monarquía.

Yo os mostraba en mi último discurso los sent im ien
tos monárquicos de nuestros padres. Y yo puedo mos
traros en este cuáles son los sentimientos de sus hijos. 
P a ra  fundar  la insti tución monárquica se necesita  la fé 
y el sentimiento monárquicos. Los poderes públicos 
pueden crear  insti tuciones ; pero no pueden crear senti
m ien tos ,  no pueden crear  ideas, esas bases incontrasta
bles de las grandes instituciones.

Ahora b ie n : fijad la atención sobre este paralelismo. 
Antes  el Rey  era la imágen de la dignidad n ac io n a l , y 
ahora  desde esos bancos se dice que los Reyes h an  v e n 
dido la patria al extranjero y se han arrastrado á lospiés 
del conquistador, miéntras  el pueblo contestaba al con
quistador con el Dos de Mayo y el sitio de Zaragoza. 
A ntes  la poesía , dirigiéndose ai solio, exclamaba:

El Rey  no puede mentir,
P orque  es imágen de Dios.

Y ahora  la poesía, dirigiéndose al cielo y com paran
do la justicia  de Dios con la justicia  de los Reyes, dice:

¡Oh! ¡qué abismo tan profundo 
De iniquidad y malicia 
H an  hecho de tu  justicia 
Los poderosos del m undo!

Antes la p in tu ra  trazaba con el pincel de Ticiano la 
apoteosis de Cárlos V, y con el pincel de Velazquez las 
m eninas de Felipe I V ; ahora  el pincel traza la imágen 
de los Comuneros,  de las víctimas de Cárlos Y, ó la barca 
en que los Pur i tanos  llevaron la república á la virgen 
América. Antes los natalicios y el advenimiento de los 
Reyes eran los dias faustos para los pueblos; y ahora  
son los dias faustos para  los pueblos el 10 de Agosto, 
el 30 de Julio, el &4 de Febrero, el &9 de Setiembre, los 
dias de la expulsión de los Reyes. Antes, cuando llegaba 
un  aven ture ro  ó un navegante á las costas de América, 
á los confluentes del Mississipí, al Amazonas, ál as m o n
ta ñ a s  de Méjico, el oro más pu ro ,  la perla más grande, 
el d iam ante más claro eran para el Rey ; y ahora vues
tros Ministros de Hacienda reclaman de los Reyes hasta 
el corchete con que sostenían el m anto  real sobre sus 
hombros.¿Qué quiere decir esto? Si el Trono ha  caido , si  el 
Trono está r o t o , si el Trono es irrestaurable, si el Trono 
está d eshonrado ;  conservadores, un ion istas ,  progresistas,  dem ócra tas ,  decid á u na  voz con el poeta

¡L lorad ,  herm anos;
Todos en él pusisteis vuestras m a n o s !

Así es que cuando no h ay  posibilidad de fundar  la 
Monarquía, no debe la Monarquía fundarse. ¿No habéis 
dicho que las formas de Gobierno no son accidepf^les? 
Ya sabéis la república que yo quiero. Yo quiero la r e 
pública federal. Pero  la república es una  insti tución tan 
flexible, que admite m uchos grados: comparad Venecia 
con Suiza; ved jun to  á Méjico Guatem ala;  cerca de la 
Confederación Argent ina, m uy federal,  Chile, más cen
tralizada y no ménos rica.

E n  este grande apuro escoged la república. A un  po
déis reformar legalmente el art. 33. Mirad que no es po
sible fundar  u n a  esencia sin darle su forma propia. P o 
deres mqs fuertes que vosotros lo han  in tentado y no lo 
h an  conseguido. E n  el siglo XVIII  Pom bal ,  Cárlos III  
con A ra n d a ,  Luis XV con Choisseul, Federico de P ru -  
sia , José II  de A ustr ia ,  Leopoldo de Toscana , pudieron 
c rear  u na  filosofía y un  liberalismo, complacientes cor
tesanos y aun  siervos de la Monarquía absoluta; pero 
aquel liberalismo y aquella filosofía estallaron bajo sus 
tronos y derri tieron sobre la cabeza de sus descendien
tes las coronas his tóricas, los blasones del derecho di
vino. Pu es  vosotros no podréis fundar  la democracia 
sino en la república. Catón se suicidó porque se encontró 
en su camino con César: demócratas españoles , no os 
suicidéis vosotros porque no encontráis un  Rey. He 
dicho.E | Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN ISTR O S:
Mi amigo el Sr. Castelar, si S. S. me permite la compa
ración, ha  hecho como los caballos de sangre ,  que en 
cuanto sienten la espuela escapan y se precipitan hasta 
el abismo. Hoy le he visto escapado, enojado y aun  ira
cun do ,  has ta  el punto  de cometer una enorme indiscre
ción haciendo cargos al Gobierno porque ha  sido benig
no atendiendo á las súplicas de S. S. y de sus amigos 
para que se mostrase misericordioso con aquellos á quie
nes hubiera  podido apbcar el rigor de las leyes. S. S. ha  
llevado su indiscreción al extremo presentando como 
prueba de la arbitrariedad del Gobierno el que se en 
cuentren  en este sitio. Abandono al juicio de la Cámara 
y del país la discreción que pueda haber en esas pala
bras. No creo que haya muchos correligionarios de S. S. 
que puedan agradecérselas , hallándose todavía bas tan 
tes sujetos ai fallo de los Tribunales , y estando en su 
derecho el Gobierno para no merecer las censuras del 
Sr. Castelar al decir que se cumpla la ley, lo cual pu 
diera ponerles en gran  zozobra sobre la suerte que les 
pudiera caber.

Afanoso S. S. por aglomerar cargos contra el Go
bierno y sus agentes,  ha  citado lo ocurrido en La Bis- 
bal con el que fué nuestro compañero el Sr. Caymó ; y 
h a  dicho que este se dirigió á la fuerza que atacaba á 
L a Bisbal, y creyendo encontrar  un  parlamentario halló 
u n  carcelero. Debo explicar cómo pasaron las cosas. El 
Sr. Caymó estaba defendiendo La Bisbal, y el entonces 
Sr. Brigadier  Crespo la atacaba; pero como este llevaba 
sólo dos batallones y dentro habia 4 ó 5.000 hombres,  
no pudo al pronto vencer la resistencia. D urante el a ta
que Caymó se dirigió á su adversario con un a  bandera 
blanca; Crespo mandó cesar el fuego; pero los insurrec
tos volvieron á romperle miéntras estaban en conferen
cia, y entonces ei Brigadier Crespo cogió ¿ ‘Caymó y se 
le llevó p ris io nero , para Jo cual estaba en su derecho; 
porque si Caymó no tenia autoridad para hacerse obe
decer de los suyos,  no debió haberse metido á m andar  
gente tan indisciplinada.

Pero el Sr. Castelar, discurriendo sobre la situación 
del G o b ie rno , al cual cree aislado, sólo y en el vacío, 
p regun ta  cuál es esa situación. Pues qué, ¿no la conoce 
S. S.?¿No es verdaderamente constitucional? ¿No m ere 
ce la confianza del Jefe del Estado, de las Cortes y de la 
gran  mayoría del país? Si así no fuera , si no mereciese 
la confianza del Jefe del Estado y de la mayoría de las 
Cortes, no seguiría en el puesto en que se encuentra  con 
la bandera de la libertad en la mano para defenderla de 
toda clase de enemigos.Pero  en lo que más ha  insistido el Sr. Castelar es en 
demostrar  que la Monarquía es imposible en España; que 
no la hemos podido fund a r ;  que no tenemos Rey; y por 
lo mismo nos conjura á que proclamemos la república, 
cuando la E spaña  no cs republicana. Ya en otro dia se 
me hizo una especie de cargo por r.o haber  contribuido 
á que se establezca aquí esa forma de Gobierno y por h a 
ber escrito á un  publicista eminente que en España no 
h ay  republicanos. Así lo creía en tonces,  y a s i l o  sigo 
creyendo.

| Pero el Sr. Castelar, deseoso de meter cizaña, dice 
que los conservadores tienen su candidato y que nos
otros no le tenemos. Esto no es exacto: le hemos procla
mado, y somos los más, porque para la elección de Rey 
hemos de tener poco en cuenta la más ó mó - ó n in 
guna voluntad  de los federales, porque todos loo han de 
encontrar  malos, lo mismo ai Duque de Genova que p ro 
clamamos nosotros, que á otro i lustre personaje que pro
clama la unión liberal, que á otro que cayera del cielo. 
Por  eso descarto sus votos, como los de los legítimistas. 
Separe, pues, S. S. Jos votos de los republicanos y los de 
los legítimistas, cuente  los votos que quedan en la Cá
m ara ,  y verá que nuestro candidato  tiene las cuatro 
quintas partes de la mayoría. (Risas en les bancos de la 
izquierda.) Pueden  reírse lo que gusten los señores de 
enfrente; pero si con esa risa se quiere negar la eviden
cia, es una  risa insensata. La mayoría quiere Monar
quía y quiere R e y , y hoy abrigo la misma confianza 
que ayer de que pronto tendremos R e y ,  porque nada h ay  en contrario.

Pero aun  admitiendo la hipótesis de que no hubiera  
pronto R ey ,  ¿seria e¡ primer país que encon tra ra  g ra n 
des dificultades para fundar una  dinastía? En  las n a 
ciones donde desde luego ha habido un candidato n a 
tu ra l ,  esas dificultades no han sido tan g rand es ;  pero 
porque nosotros no le tengamos , ¿hem os de perder toda 
esperanza y nos hemos de ir á la república? Procure  el 
Sr. Castelar hacer  prosélitos donde la ley se lo permita, 
y dentro de unos cuantos años veremos cómo está la 
opinión del país; pero por hoy no vacilo en asegura r  
que las nueve décimas partes de la nación son de mo
nárquicos.

Como no es mi ánimo contestar á todo el discurso del 
Sr. Castelar,  sino en lo que concierne al hecho de La 
Bisbal y á sus palabras sobre la Monarquía, te rmino aquí 
manifestando al Sr. Castelar que abrigo la esperanza de 
que m uy  pronto tendrá  el disgusto de ver al Rey.

El Sr. c a s t e l a r  : Diré breves palabras para  rec
tificar. El Sr. Presidente del Consejo h a  censurado el 
calor con que me he expresado, cuando yo creia haber 
estado más templado que en otras ocasiones; pero si no 
ha sido a s í , será efecto de las inculpaciones injustas que 
se han  lanzado á mi partido; no por deseo de faltar á la 
gran solemnidad que debe reinar en estos debates.

Se dice que hemos pedido benignidad para los venci
dos; para nuestros amigos si, pero no para nosotros. Lo 
mismo la hemos pedido para  los carlistas y para todo 
sentenciado á m u e r te ,  porque no queremos verdugo en 
nues tra  patria. Pero aun  suponiendo que en todo esto 
pudiera haber  favor,  ¿no  deja de haberle desde el m o
mento  en que se echa en cara?

Dice el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
la situación del Gobierno es par lam entar ia ;  pero ¿no ve 
S. S. que hay  cuestiones, como la del clero y la del Mo
n a rca ,  en que puede quedarse en minoría ó separado de 
un  lado importante de la Cámara?

Dice S. S. que España no es republicana. Hubiera 
habido más imparcialidad en las elecciones, y hubiése
mos visto si era ó no republicana'. S. S. nos aplaza para  
dentro de algunos años, y es preciso que tenga en cuen
ta  que las Monarquías no se fundan  para años, sino para 
siglos, y que necesitan más sólido fundamento  que la 
voluntad de S, S.

El Sr. FIG U E R A S: Antes de en tra r  en el fondo de la 
cuestión debo hacerm e cargo de algunas palabras del 
señor Sagasta que tengo interés en aclarar . Si S. S. ha  
querido decir que estamos aquí por su perdón , esto lo 
rechazamos. Si hemos tomado parte en la sublevación, 
si hemos instigado para ella, cosas son estas de nuestro  
gobierno interior. S. S. no puede t ra ta r  esta cuestión 
sino bajo el aspecto legal. Y ¿qué motivo legal tiene para 
decir de nosotros lo que ha  dicho? Y si lo tiene , ¿para 
qué no entregarnos á los Tribunales? S. S. ha  hecho lo 
posible para llevarnos á ellos y para que un voto de cen
su ra  nos arrojara de esta Cámara. Pues qué, ¿no sabéis 
todos que ha  ocurrido aquí lo que no ocurrió ni aun  en 
la Convención? ¿Dónde está la facultad de la mayoría  
para autorizar préviamente á los Tribunales á que nos 
persigan? Pues no contento con esto, se h a  llevado á los 
Tribunales una  proclama de u n  digno compañero n u e s 
tro. ¿Y qué ha  resultado? Nada. ¿Es que el Juez ha ca
llado porque así se lo ha  recomendado el Sr Sagasta? 
N o: es porque no ha  encontrado medios para proceder. 
Ei perdón, pues ,  no es tal perdón , y en todo caso lo 
rechazamos.

A ntes de en tra r  también en el fondo de la cuestión 
tengo que hacerm e cargo de lo ocurrido con el Sr. Cay
mó. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo ha 
explicado á su m anera ;  pero según mis notic ias,  de un  
modo inexacto. El Sr. Caymó estaba al frente de los su
blevados; atacado por las tropas al mando del Brigadier 
Crespo, no pudieron estas penetrar  mas que en la en tra 
da de una calle; y entonces, no el Sr. Caymó, sino un 
Capitán que llevaba un a  bandera blanca, dijo que queria  
parlamentar .  Caymó no estaba en la barricada, sino en 
el castillo; pero al aviso acudió, y al saber que lo que se 
solicitaba era que cesaran las hostilidades contestó que 
no habia para esto más medio que rendir  las armas.  El 
Capitán no aceptó, y le propuso entonces que se avista
ra con el Sr. Crespo, que se hallaba detrás dé unos pajares. Habiendo ido allí, le repitió lo m ism o: sin saber 
cómo se rompió el fuego, y entonces fué preso y condu
cido á Gerona. No quiero saber quién rompió el fuego, 
y me limitaré á decir que la teoría del General P r im  es 
ilegal é inhum ana .  No hay un  jurisconsulto en esta Cá
m ara  que sostenga que existe el derecho de apoderarse 
de ese modo de un parlamentario .

Voy á en tra r  ya en el fondo de la interpelación , que 
versa sobre la política interior  y exterior del Gabinete. 
De la política exterior apénas se ha  hablado, y yo me 
abstengo de hacerlo por lo avanzado de la hora y porque 
trato  de abreviar.

Se hace un cargo á esta minoría por la últ ima suble
vación, que no ha sido más que una defensa contra los 
a taques á los derechos ind iv idua les , y voy á demostrar
lo. Todos sabéis que la cuestión que ha acercado más al 
Gobierno á personas que tenian ideas republicanas era 
la de los derechos ind iv iduales , que estos creían ver 
asegurados; y la verdad es que donde estos derechos se 
han  respetado la paz ha  seguido inalterable. Así es que al 
paso que habido que deplorar los sucesos de Tarragona, 
ha  habido manifestaciones en Tortosa y Zaragoza sin 
que ocurriera ningún acontecimiento desagradable. P ru e 
ba de que no se al tera la paz allí donde se respetan los 
derechos ind iv idua les ; y aquí viene la cuestión de qué 
son los derechos individuales , para lo cual voy á recor
dar lo que decia el Sr. Martos acerca de este asunto, 
contestando al Sr. Alvarez en la sesión del %% de Abril: 
(Leyó)

Esa es la declaración te rminante  ‘de los derechos in 
dividuales. ¿ P u ed o  yo hablar  en virtud de esos dere
chos, en público , de la Consti tución, llevar banderas y 
dar vivas? Es claro y evidente que si, m iéntras que con 
mi acto no ataque el derecho de un te rcero, y aun  en 
este caso no tiene que hacer el Gobierno, sino el Juez 
de primera instancia, como no ha tenido nada que h a 
cer en u na  tentativa reciente de asesinato y en otra de 
robo á un  compañero nuestro.

El Sr. Ministro de la Gobernación , á la raíz de los 
sucesos de T arragona ,  dió una circular hipócrita y fari- 
sáica como todas las suyas, por la cual impedia las m a
nifestaciones con lemas en las banderas; y entonces el 
partido republicano creyó atacados los derechos indivi
duales, y se lanzó á la lu ch a ,  porque creyó que habia  
un plan preconcebido para desarmar la Milicia; se que
ria , como ha  dicho el Sr. Castelar, res taurar  el presti
gio monárquico completamente perdido.

Se tomó pretexto del hecho de Tarragona , y se faltó 
á la ley cuando se dijo que se impidieran los vivas;  así 
como se faltó cuando se desarmó la Milicia ciudauana de 
Tarragona, que no habia hecho arm as contra nadie , á 
pretexto de que no habia dado auxilio á la Autoridad.

Inm ediatam ente después se desarmó la Milicia de 
Tortosa. ¿Y por qué? ¿Porque apoyaba la manifestación 
tum ultuaria  de allí? No: no era ese ei parte oficial; se ha 
dicho eso para justificar aquel acto in icuo, principio de 
una reacción injustificada. Se disolvió porque se dijo que 
trataba de oponerse a la prisión del Sr. Pierrad, y esto no 
salió luego cierto.

Las dos Milicias desarmadas ántes de la sublevación 
fueron, pues, in justamente disueltas. ¿Y en Barcelona? 
En Barcelona lo imsmo. Unos Comandantes acudieron á 
las Cortes protestando contra los desarmes de T arragona 
y Tortosa, y el Gobierim desarma la Milicia porque dice 
que, como ios Jefes no eran nombrados por el Gobierno, 
no podia este dest ituir les;  pero S. S., convencido de la fa'ta de fundam ento  de esto , dijo luego que era porque 
los milicianos andaban esparciendo la alarma. Esto no es 
exacto; n ingún miliciano hizo eso. El pueblo veía que se 
iba en un camino de reacción y se sublevó, y en mi con
cepto hizo bien, por más que aquella sublevación haya 
perjudicado á mi partido.

Esto sucedia después de los viajes del Sr. Ministro de 
la Guerra y del Sr. Siivela: el pu- blo creía que se t ra ta
ba de imponerle un Rey, y hé aquí los motivos de la su
blevación.

El Sr. Sagasta, al contestar á mi am ig j  el Sr. Cas- 
telar, tomó tres puntos de defensa, y yo estoy seguro de 
que casi ninguno aquí acepta sus ideas. S. S. presenta
ba una política que no puede aceptarse ni por los abso
lutistas, porque estos quieren también el respeto 'á las 
leyes. Todos sabéis, señores, cómo se presentó aquí la 
ley de suspensión de garantías.  Esta ley decia que sólo 
duraría  la suspensión miéntras durara  la insurrección 
á mano armada. El Sr. Sagasta dice que se ha m an te
nido mientras no se apaciguaba el país; pero en leyes 
tan  odiosas como esta hay  que dar una  in terpretación

estricta. Pero hay  más: esa ley que tiene esta cláusula 
nn necesita otra ley pura su derogación; y  sin embargo 
ha venido esa otra ley, cuando bastaba con u n a  decla
ración del Gobierno, y se han  tardado algunos dias en  votarla.

Y después de votada ,  y cuando no necesitaba san
ción y se habia aprobado por unanim idad, ¿por qué no 
se lia publicado en la G a c e t a ? ¿ P o r  qué se ha  usado de 
la ley ya derogada para dar garrote á un  hom bre?  Este  
es un verdadero asesinato jurídico. ¿P u ed e  acaso ,  vo
tada esa ley y antes de publicarse , agarrotarse á u n  
hom bre  juzgado por un Tribunal que ya no podia fun 
c ionar?  Yo supongo que aquel desgraciado era culpable, 
l o  tengo b iStante buena idea de los Tribunales,  aunque  
sean extraordinarios, para creer que no condenan á un  
hombre á muerte sin m o t iv o ; pero el hecho es ilegal, y  
k.. S. necesita más perdón que nosotros, y es más reo 
mientras no reciba un bilí de indemnidad.

El Sr. Sagasta dice que, una vez que una persona 
rompe la ley, no tiene derecho á reclamarla. ¿Dónde h a  aprendido S. S. esta teoría? ¿H ay  nadie que pueda 
acep ta rla?  Pues  entonces las leyes penales están todas de más.

Decia también S. S. que ha  suspendido los A y u n ta 
mientos porque son cuerpos políticos y porque todos h a 
bian tomado parte en la sublevación; y yo niego ese he
cho que S. S. debia haber  probado, porque d e l ia  d a r  
cuenta  á las Cortes de lo que habia  hecho ,  si habia  de 
cumplir  con la ley. El Ayuntamiento  de Pontevedra  h a  
sido separado sin que allí haya habido sublevación, y  
también se ha separado á dos Diputados provinciales. E l  
de Córdoba ha sido separado, y al que le ha sustituido se 
le dan todos los recursos que ántes se negaban al otro; 
el de Granada lo ha  sido también, y todos ellos por el an 
tojo del Sr. Ministro , que cree que no tiene necesidad 
de volver á colocarlos en sus puestos. Yo pregunto  á S. S.: 
¿es acaso el ser republicano cualidad que incapacita para  
ejercer cargos públicos? Pues el Capitán general de Gra
nada decia que se separase á todos los que fueran r epu 
blicanos. En  la provincia de Jaén se han  depuesto A yun 
tamientos en masa, y en la misma provincia de Bada
joz se han depuesto 31, de los cuales no habia más que 
seis repub licanos; bien es verdad que en esa c ircuns
cripción hay  que hacer unas elecciones.

Señores, no ha  quedado en pié la mitad de los A y u n 
tamientos elegidos por el sufragio universal,  y esto es 
injusto; y todo acto que se oponga á la reintegración de 
todos aquellos que no han  sido encausados es i le g a l ; y  
si se hacen elecciones sin volverlos á sus sillas, esas 
elecciones serán írritas; y si viene aquí un lley en v ir
tud de ellas, su venida será ilegal, y no deberá obede
cérsele sino cuando no se pueda hacer  otra cosa. (A plau
sos en la izquierda.)

¿Cree S. S. que no tiene que hacer siquiera lo que 
hizo González Brabo en Alicante? Pues entonces S. S. 
creerá también que esa facultad de no reponer los Ayun
tamientos debe ponerse en la ley de orden público; y yo 
creo que no creyendo eso repondrá S. S. los A y un ta 
mientos, porque eso ha dicho S. S. que lo h a rá  ántes de 
las elecciones de Diputados. Pues bien: ya sabe S. S. que 
nosotros consideraremos ilegales esas elecciones á no 
ser que haya elecciones de Ayuntamieñtos ántes que las 
de Diputados á Cortes.

Los mismos argum entos que respecto de los A y u n 
tamientos podría hacer sobre los presos que han  sido 
juzgados; pero prescindo de esto. Nosotros tenemos el 
deseo de que la ley se c u m p la ; m iéntras esto se haga, 
inculcaremos al pueblo la idea de que es necesario es
perar  á que las ideas germ inen ;  pero le inculcaremos 
también la de que en el momento en que la  ley se rom 
p a ,  el derecho de insurrección está vigente, y no debe 
m irar  para em puñar  las armas otra cosa que el bien de 
su partido. He dicho.

El Sr. Presidente del "CONSEJO DE M IN IST R O S: 
El Sr. Figueras ha  tenido por conveniente contradecir 
el relato que yo hice de lo sucedido en La B isb a l ; y  
aunque  no estaba allí,  asegura que la iniciativa de p a r 
lamento  partió del Sr. Crespo. S. S. está completamente 
equivocado; no hubo tal Capitán que pidiera parlamen
to ; la iniciativa partió del Sr. C a y m ó , que se presentó  
al Coronel Jo rba lan ,  quien le llevó al Jefe de la divi
sión ; y entre las apasionadas noticias de S S. y las ofi
ciales que yo tengo, opto por estas ultimas. Conste, pues, 
que los hechos han  ocurrido como yo dije.

: S. S. hace un cargo gravísimo al Gobierno, del cual 
he de ocuparme yo. El Gobierno no tiene las manos m a n 
chadas de sangre, y ¡ ojalá que S. S . , en todo lo que le 
rosta de v ida ,  las tenga tan limpias como ei Gobierno! 
¿De dónde ha sacado S. S. que porque cambien las cir
cunstancias no se ha de llevar á efecto ia sentencia de 
un  Tribunal que la ha dictado legalmente? Y téngase en 
cuenta  que el agarrotado en Vahs era reo de asesinato, 
de robo, violación é incendio. El Tribunal le condenó 
bien condenado; y aun  cuando por efecto de la deroga
ción, ú e  la ley suspendiendo las garantías pudiera decirse 
que el Tribunal no funcionaba, la sentencia  debió eje
cutarse.

El Sr. F IG U E R A S: Los amigos que á mí me dan no
ticias pueden ser tan veraces como los que las dan á S. S.; 
pero yo tengo además el dato de la causa, en la cual no 
resulta eso, porque no  hay  considerando á pesar de que hay  la pena de muerte. E n  toda la causa no h ay  una 
sola declaración de vecinos de La Bisbal; y no hay r e 
sultancia  en esta sentencia ; pero nosotros pediremos la  
causa, y entonces se verá lo que hay.

Respecto á la segunda parte  de la rectificación de 
S. S., considero ilegal el acto de Valls, porque no sabe
mos si la sentencia  se dictó ántes de levantar  la suspen
sión; y de todos modos, el Tribunal que juzga es el que 
hace ejecutar la sentencia ,  y no podía hacerlo si no 
estaba vivo por haberse derogado la ley de suspensión 
de garantías.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a g i o n :  N o voy á 
p ronunciar  un discurso, porque ya he dicho lo que de
bia decir en esta cuestión: voy sólo á rectificar algunos 
conceptos y á responder á algunas p reguntas  dei señor 
Figueras.

El Sr. Castelar, arrepentido sin duda de que el otro 
dia no estuvo muy duro conmigo, ha  tomado acta de lo 
que yo he dicho hoy, que no ha  sido atribuir  los críme
nes al federalismo, sino á las predicaciones de algunos 
federales. Porque es cierto que no todos los federales 
son malos; pero loes también que todos los malos se h an  
hecho republicanos federales, y así es que ese partido 
predica las cosas más atroces. Aquí tengo un periódico 
que dice lo siguiente :

«¡Ah! seguros estamos de que no habrá  un sólo es
pañol, digno de este nombre, que no conteste: ¡Abajo los 
tiranos! ¡abajo los infames! ¡abajo los traidores! ¡abajo los 
hipócritas! ¡rueden sus cabezas!!! si así lo exige la salva
ción del país ,  si así lo necesita el esplendor de su h o n 
ra, si lo há  menester ,  si es absolutamente indispensable 
para el establecimiento de la república.

• El ciudadano Orense ha  dicho en la Asamblea que 
será preciso un 93 con guillotina.

• Pues b ien :  aquí estamos para ay u d a r te ,  ciuda
dano Orense. Hoy levantamos nuestra  voz en apoyo de 
tu  idea, porque, como tú, gran  ciudadano , creemos in 
dispensable ese 93 , que fué la salvación de la Francia,  
que le llevó el bien, que le conquistó la civilización, que 
le produjo  la gloria.

«¡Diputados republicanos! constituid cuanto ántes la 
Convención. Proclamad desde luego la república. E s ta 
bleced inmediatamente un comité-tribunal de salvación, 
y declarad guerra  á muerte á los verdugos de la patria, 
que oprimiéndola la saquearon y escarnecieron: á los h i
pócritas infames que con la máscara de liberales la vili
pendian y empobrecen, haciéndose ellos poderosos ¿ c o s 
ta de su sangre : á los traidores que siempre vendieron 
sus conciencias al oro ó al poder, y hoy acechan como 
tigres la ocasión oportuna de apoderarse de la presa por 
medio de un golpe de Estado como el del año 56: á ios 
asesinos, en fin, que mandan fusilar, y á los que ejecu
tan sin n inguna  clase de juicio y sin oir á la v íc t im a, y  
sin atender sus lamentos; y á todos cuantos no sean fie
les amigos, partidarios leales de la libertad y de la pa
tria.

«¡Buenos españoles! pensad un  m omento  en que esta 
p e l ig ra , en que necesita grandes rem ed io s , en que es 
preciso hacer un último esfuerzo, en que si no se apro
vecha la ocasión séreis sumidos pronto y para siempre 
en los calabozos, y que allí moriréis; figuraos que veis 
practicar el bello ideal de González Brabo un su persona, 
en la de Juan el Cruel, en lacle Paco el tonto.»

 Y no quiero leer más. Vea el Sr. Figueras y el
Sr. Castelar si yo  tengo motivo para decir jo que digo. 
Conoced ei mal que teneis dentro de vuestro seno, y h a 
ced por a r ro ja re  de él.

Tampoco he atribuido ios crímenes al partido federal; 
he dicho que a la sombra de las complicaciones políticas 
aguzaban sus puñales los bandidos, y asi es que dije que 
llegó un momento en que no se trataba de blancos ni de 
rojos, sino de ladrones y de asesinos, á los cuales era 
preciso cortar  el camino á toda costa.

S. S. podia, pues,  haber economizado su cólera de 
h o y ; y como me extraña haber sido mal entendido por 
S. S . , creo que no estaba satisfecho de la dureza con 
que me trató ayer.

También S. S. ha  padecido u n a  grandísima equivo
cación. Ha creído también que yo hablé de las huelgas 
de ios trabajadores como de un m o t in , y sólo hablé de 
ellas como de u na  complicación mas, cuando tantas  te
níamos. Yo decía: cuando tanto hacíamos por defender 
la in tegridad del territorio en lejanas t ierras ,  y nos 
amenazaban carlistas, isabeJinos y federales , como si no 
bastase esto venian las huelgas de los obreros; sin que 
yo hiciera mas que lamentarme de que en estos monten-



tos de angustia pidieran ese aumento de jornales, pie
sentando esa dificultad más. . ,

Ha hablado S. S. del Ayuntamiento de Segorbe, 
¡vaya un argumento para traerlo á cuento cuando se 
trata de la política general! Por lo demás, la vuelta del 

• Sr. Rieard está conforme con las instrucciones del Go
bierno. , 1

S. S. ha hablado de la Monarquía, y nada tengo que 
decir sobre esto: yo soy monárquico; S. S. no, y por 
consiguiente tenemos que diferir completamente en este 
punto.

Decia S. S. que yo tenia vehemencia de reacción, y 
de lo que la tengo es de libertad; y temo á vuestras e^ a j 
geraciones, que son el mayor peligro para la libertad, a 
la que tanto bien podíais haber hecho; y si se g u ís  por 
ese cam ino, los derechos individuales serán d®re^ ^ s 
inaguantables. Yo he visto personas que todo lo lian sa
crificado por la libertad,que se quejan de que, hoy que 
creían haber alcanzado el logro de sus deseos, no tienen
libertad alguna. . .

No es, pues, que yo tenga vehemencia de reacción:
¿á dónde iría yo con ella? Donde veo un peligro para la 
libertad , acudo á extirparlo como puedo, haciendo un 
gran bien al país. ,

Decia S. S.: ¿qué tenemos que agradecer al Gobier
no ? Serraclara, Oaymó y otros han sido condenados. 

n Verdad; pero el Gobierno ha permitido que el Sr. Ser
raclara viva fuera de aquí en completa libertad ; y el 
Sr. Caymó, condenado á m u e rte , ha id o , como el señor 
Serraclara, á vivir en libertad miéntras lo exijan las 
circunstancias en que nos encontramos.

¿No lo queréis agradecer? Sea en buena hora; porque 
vosotros seáis ingratos, nosotros no hemos de dejar de 
ser generosos. Pero decís que el favor que se echa en 
cara no es favor. Y ¿quién os lo ha echado en cara? Si 
vosotros no hubiérais dicho que el Gobierno ha derra
mado ríos de sangre, que ha cometido tantas y cuantas 
tropelías, yo no hubiera tenido necesidad de salir á su 
defensa y demostraros que, léjos de haber sido sangui
narios, hemos sido clementes.

Y voy á hacerme cargo de la observación con que 
comenzó el Sr. Figueras. Daba S. S. mucha importancia 
a  que yo hubiera dicho que habíamos perdonado á la 
minoría republicana, merced á lo cual muchos no tenían 
él grillete que debían llevar en uno de nuestros presi
dios. ¿Y de dónde sabe eso el Gobierno? preguntaba S. S. 
Pues yo le contestaré á S. S. que lo sabemos por hom
bres de esa misma minoría, á quienes yo considero ve
races y honrados. Lo sabemos por el Sr. Noguero, el 
cual cuando se presentó tuvo que confesar que se habia 
echado al campo porque así lo habia acordado en una 
reunión la minoría republicana. (Un Sr. Diputado: No es 
exacto.) Ya lo veremos.

Entre ta n to , continúo diciendo que lo sabemos por
que así lo han dicho en sus manifiestos Diputados re
publicanos que han tomado las arm as, como el Sr. S u - 
ñer y Capdevila, el cual lo ha dicho term inantemente, 
sin que vosotros lo hayais desm entido, en estos tér- 
m inos: . . .

«El Consejo federal y la minoría republicana reunidos 
en Madrid acordaron por unanimidad que los Diputados 
todos, exceptuando unos pocos cuya presencia es en Ma^ 
drid en estos momentos supremos necesaria, saldrían 
para sus provincias respectivas al objeto de levantar más 
que n u n ca , y en esta ocasión sostenerla con las armas, 
la bandera de la república democrática federal.»

Lo sabia el Gobierno por vosotros mismos, pues llegó 
un instante en que anduvisteis tan torpes ó tan locos, 
que estando los rebeldes con las armas en la  ̂mano os 
reuníais en Madrid para ver la manera de auxiliar la su
blevación, y mandábais agentes y emisarios, y el Gobier
no estaba perfectamente enterado de todo ; y por eso 
cuando en una de esas reuniones, creyendo que en Ma
drid no habían quedado fuerzas, decidisteis intentar algo 
en esta capital, se interpuso en el camino de vuestras es
peranzas locas para que desistiéseis de ellas, sin causa
ros daño, y os mostró en una revista las tuerzas de que 
disponía, cuya cuarta parte bastaba para aplastaros en 10 
minutos; y eso sin contar la Milicia ciudadana y el buen 
espíritu de la población, que estaba al lado del Gobierno. 
Esto, en efecto, bastó para impedir que realizárais vues
tro temerario propósito. Además, lo que yo he indicado 
es público y notorio, pues lo habéis dicho á cuantos han 
querido oíros. Por consiguiente, es indudable que todos 
estábais comprometidos. Y no digáis que no podríamos 
habéroslo probado; pues cuando el Gobierno no ha in 
tentado probarlo es que no quiso la p rueba, es que no 
quiso castigaros, sino perdonaros.

¿Y acaso os atreveréis á negar lo que dicen aquellos 
de vuestros compañeros que han cumplido valerosa
mente sus compromisos? ¿Es que además de la desgra
cia que sobre ellos pesa vais á arrojar la deshonra lla
mándolos calumniadores? Pues si no podéis ménos de 
confirmar lo que dicen, entonces confesad que el Go
bierno ha podido probaros vuestra participación en la 
insurrección, pero no ha querido.

En cuanto á lo de que algunos de vosotros deberíais 
llevar un grillete en un presidio, esto no debe ofende
ros. Yo fui condenado á muerte en garrote como un 
parricida, y sin embargo ni mi padre me consideró in 
digno, ni mi hijo se avergonzó de lievar mi apellido, ni 
mis amigos dejaron de tenderme la mano con toda efu
sión. Si yo hubiera faltado á mis compromisos de par
tido, mi padre y mi hijo me hubieran disculpado; pero 
abandonado de mis amigos, habría tenido que meterme 
en un rincón á llorar la vergüenza de haber faltado á 
mis compromisos. Pues escoged vosotros entre la pena 
á que por la ley os habéis hecho acreedores y ja  ver
güenza ante vuestro partido por haber faltado á aque
llos. Y por cierto que al deciros que merecíais el grille
te, me equivoqué; pues con arreglo al Código penal,los 
que inducen, promueven ó acaudillan la rebelión deben 
sufrir la pena de muerte.

He sido bastante franco para decir que en la cuestión 
de Ayuntamientos hemos faltado, pero porque no po
díamos ménos de faltar. ¿Qué habíamos de hacer con 
Ayuntamientos como los de V alls, Tarragona y Tortosa, 
y con otros muchos cuyos individuos, ó eran jefes de 
partidas ó fomentaban la sublevación , y no teníamos 
leyes á que atenernos? ¿Habíamos de dejar que ja suble
vación se aumentara, que la sociedad desapareciera? ¿Es 
eso lo que se pretendía? Pues eso no lo podía hacer 
ningún Gobierno que se estimara en algo. ¿Estamos en

un país como Inglaterra, donde todo está previsto? Sise 
hubiera tratado de uno ó dos Ayuntamientos, podría ha
berse esperado á toda la tramitación de la ley ; pero 
cuando los Ayuntamientos eran el verdadero sosten de < 
la su b le v a c ió n ,  ¿ h a b ia  de dejar que se propagara?

Pero se dice: ya que las circunstancias obligaron á 
destituir esos Ayuntamientos, repónganse. Señores, ¡qué 
grande escándalo! ¡Los que faltaron á la ley ir á re
emplazar á los ciudadanos que hicieron el sacrificio dé 
ocupar sus puestos en el momento del peligro, dándoles 
un puntapié! ¿Se puede hacer esto? ¿Con quién había de 
contar luego el Gobierno? Bueno es que lamentéis ese 
m a l, que deploréis el haberos quedado sin vuestros 
Ayuntamientos, sin vuestras Diputaciones y sin vuestra 
Milicia, como decís con mucha propiedad; pero vosotros 
teneis la culpa.

¡Que los Ayuntamientos no habían hecho nada! Se
ñores, esto no se puede decir con seriedad. ¡No hacían 
nada, y pasaban órdenes condenando á la confiscación 
y á pena de la vida á los que no ayudasen á los insur
rectos! Verdad es que ha habido algunos que se han 
quedado á ver venir, pero no sin haber tomado las dis
posiciones necesarias á su intento.

Ha sucedido en esto lo que siem pre: que de muchos 
que se alistan para el com bate, algunos se quedan en 
casa; pero hubieran secundado si hubieran podido, y el 
Gobierno ha hecho bien en evitarlo.

En lo demás, si se ha violado el domicilio, si se han 
impuesto destierros, el Gobierno no ha faltado á las le
yes, porque para eso eran las facultades extraordinarias.

Aquí teneis franca y lealmente expuesta la conducta 
del Gobierno, que somete á vuestro fallo, en la seguri
dad de qué si ha podido faltar en algo, ha salvado al 
país de un gran cataclismo.

Se dice que en la insurrección no se ha hecho mas 
que defenderse de los ataques contra los derechos indi
viduales, dados por las circulares del Ministro de la 
Gobernación. Yo no he podido conseguir ese resultado, 
sino el Gobierno; si fuera verdad, habría hecho un gran 
bien al país; pero eso se debe á todos; no me atribuyáis 
á mí tanta gloria.

Pero vais á saber quién ha promovido la subleva
ción , por boca de un republicano, por la del Sr. Suñer; 
oidlo bien. Dice a s í:

«Pues yo digo que los desastrosos resultados obte
nidos deben obligarnos á confesar que desde la revolu
ción de Setiembre hemos seguido, por lo general, por 
mal camino.

»E1 Gobierno ha triunfado de nosotros porque las 
clases conservadoras se han puesto unánime y resuel
tamente á su servicio. Nuestra inquietud , algunos he
chos no imputables, pero imputados al partido. Jas ame
nazas constantes de ciertos clubs y ciertos periódicos, la 
excitación continua á la insurrección y el incesante lla
mamiento á las armas han sido parte á producir en 
las gentes acomodadas un gran miedo natural ó afecta
do á la revolución republicana federal.

«Sírvanos lo acontecido de lección. Tomemos ejemplo 
de la Francia que, desviándose de la senda revolucio
naria tradicional, adopta el método inglés, que consiste 
en influir sobre el Gobierno por medio de los dos úni
cos y grandes medios de los pueblos modernos: la pren
sa y las manifestaciones pacíficas; y después de ellas, y 
como expresión genuina del pensamiento nacional, la 
elección de los representantes para todas las corpora
ciones.

«Actualmente se agitan en Francia unos cuantos 
buenos republicanos, pero locos, que quisieran repetir 
en ella lo que todos nosotros, más locos todavía, hemos 
hecho en España.

«No: la agitación frenética, las barricadas, los tiros, 
el incendio y los asesinatos aprovecharán siempre más 
al Gobierno que á nosotros.

«Sepamos bien una cosa: con la violencia es imposi
ble que conquistemos jamás para la república federal á 
las clases ricas; pero ellas, ó gran parte de ellas, se 
vendrán á nosotros el día que probemos que la repúbli
ca es la paz, la justicia y el orden. Y para probar todo 
esto, yo no conozco más que un procedimiento: predi
car calmosamente en la prensa y en los clubs, y sobre 
todo dejar á un lado el fusil y armarnos de todas ar
mas con el boletín electoral.

«Ignoro lo que resolverá el partido; yo por mí sé que 
es esto lo que he resuelto.»

Y más adelante añade:
«Los hechos recientes me han probado que la guerra 

es un miserable recurso, y que alguna parte de mis cor
religionarios no ha depuesto todavía los instintos fero
ces del hombre primitivo.

«Ni mis fuerzas físicas, ni mis gustos intelectuales,ni 
mis inclinaciones morales me llevan á la destrucción. 
Basta de armas para mí, y me atrevo á aconsejarlo, si 
puedo yo aconsejar, basta de armas para el partido.

«No quiero vivir entre dos fuegos. Si me hubiesen 
cogido los monárquicos, tal vez me hubieran fusilado.» 
(No, nosotros no le hubiéramos fusilado.) «Los republi
canos, los mios, por poco me fusilan.» (Esto sí que ha 
sido verdad.)

No os incomodéis, pues, conmigo, señores republica
nos , ni tratéis de establecer comparaciones entre el se
ñor Zorrilla y yo: si cambiáramos de carteras, el Sr. Zor
rilla seria reaccionario y yo liberal.

Creo que, como decia el Sr. Suñer, habéis errado el 
camino, y que vuestras luchas con nosotros debieron ser 
las pacíficas luchas de la inteligencia, que se dirigen á 
educar al pueblo enseñándole á amar la libertad.

Equivocásteis el cam ino, porque si sois de hecho y 
de derecho hijos de la revolución , no debeis querer he
redarla á costa de su vida; porque si ella muere, queda
reis para siempre desheredados: equivocásteis el cami
no , porque la libertad no es el caos, ni la anarqu ía , ni 
el motín , ni la intransigencia: equivocásteis el camino, 
porque decorados por la fiebre de una idea , no os acor- 
dais de que ayer erais esclavos y hoy sois libres como 
en el país más libre del mundo.

Pues bien, señores: si habéis errado el camino, y 
esto no sólo os lo digo yo, os lo dice vuestro amigo el 
Sr. Suñer, volved al bueno; y ya que habéis hecho im 
posible la república, no hagais también imposible la li
bertad.

El Sr. FIGUERAS: Este debate, señores, m archa en 
una senda muy premiosa por una porción de circuns
tancias que todos conocéis. Próximas á suspenderse las

sesiones, era preciso term inar una cuestión tan impor- [ 
;ante, y yo voy á rectificar con mucha brevedad, y sólo 
o hago porque hay algunos puntos muy importantes 
m el discurso del Sr. Ministro de la Gobernación.

Es cierto, señores, que el Gobierno ha tenido bene
volencia para no aplicar la pena de muerte á delitos po
líticos; pero nosotros la hemos pedido para todos, porque 
no queremos que al lado del poder esté el verdugo.

Dice S. S. que no ha acusado al federalismo, sino á 
las predicaciones de ciertos federales sobre los repartos 
intentados. Pues esos repartos se han hecho muchas ve
ces como medidas legislativas , y se han hecho siempre 
que ha habido perturbaciones, aunque hayan sido en 
sentido progresista.

En cuarito á lo del año 93, el Sr. Orense dijo que le 
quería sin sangre.

Dice el Sr. Sagasta que el Gobierno no nos ha lle
vado á lo s  Tribunales porque ha querido perdonarnos. 
Pues yo le digo á S. S. que no nos ha llevado porque 
sabia que nada nos podría probar, y hubiera sido un es
cándalo inútil, como lo han sido las causas incoadas.^

Yo acepto la confesión de que S. S. ha faltado á la 
ley en la cuestión de Ayuntamientos; pero no persevero 
S. S. en el error , y devuélvales los cargos de que les ha 
desposeído. Si no lo hace, S. S. sabrá con qué fin; yo no 
puede creer que esto sea legal.

S. S. dice que su vehemencia es por la libertad y que 
quiere defenderla á toda costa. Pues ese argumento le 
pueden aprovechar contra S. S. los que vean en su Go
bierno un obstáculo para la libertad. El peligro verda
dero para esta es realmente S. S. Deje S. S. la senda 
que sigue, porque de otro modo la libertad perecerá y 
los liberales entraremos en una tremenda lucha.

Prévia la oportuna pregunta, las Cortes acordaron 
pasar á otro asunto.

El Sr. Moret ocupó la tribuna y leyó el dictámen de 
la comisión de presupuestos, que,se anunció se impri
miría, repartiría y señalaría dia para su discusión. .

Leido á petición d'el Sr. Diaz Quintero el artículo del 
reglamento relativo á las interpelaciones, dijo

El Sr. DIAZ q u i n t e r o :  Ahora pregunto yo al se
ñor Presidente si el Sr. Castelar y el Sr. Figueras son 
los tres Sres. Diputados de que habla el reglamento.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (C antero): Se ha acor
dado pasar á otro asunto, y no tiene Y. S. la palabra.

El Sr. p r i e t o  : En la sesión de ayer, sin duda por 
una inadvertencia, se mandaron pasar á las  secciones los | 
proyectos de ley presentados por el Sr. Ministro de Gra- | 
cia y Justicia; y yo creo que habiendo una comisión de 
legislación general, que ha hecho muchos trabajos y 
reunido copiosos datos sobre este asunto, debo manifes
tarlo así como Secretario de esa comisión para que la 
mesa adopte la disposición que crea conveniente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): S. S. recorda
rá que se presentó un proyecto de autorización para 
plantear esos proyectos; y por otra parte se trata de un 
acuerdo tomado ayer, que la mesa cree debe respetarse.

Se anunció que hallándose enfermo el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia no podia asistir á la sesión.

A la comisión de peticiones pasó la lista de las pre
sentadas en Secretaría desde el 11 del actual, que com
prende los números 7&1 á 749.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden del dia 
para el dia 3 de Enero de 1870: Dictámenes de peti
ciones.

Discusión del dictámen de la comisión de presu
puestos.

Dictámen y voto particular sobre la sentencia im 
puesta por el Consejo de guerra de Barcelona al Dipu
tado Sr. Serraclara.

Idem sobre la impuesta por el de Gerona á los seño
res Diputados Caymó, Ameller y Suñer y Capdevila.

Idem sobre el suplicatorio del Juez de Tortosa pi
diendo autorización para procesar á los Sres. Tutau, 
Alpina , Pierrad y Sorní.

Idem sobre el proyecto de ley aumentando £1 Te
nientes de navio de primera clase.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados pú
blicos.

Votación definitiva de los proyectos de le y :
Sobre prolongación del ferro-carril de Malpartida de 

Plasencia á la frontera de Portugal.
Autorizando á los Bancos y sociedades de crédito 

para reformar sus reglamentos.
Sobre pensión á la viuda de D. Raimundo Reyes y 

García, Secretario que fué del Gobierno civil de Tar
ragona.

Sobre las reales órdenes relativas á la contrata de ta 
bacos hecha en 1848.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho.

P A R T E  N O_ 0 F I C I A L .

EXTERIOR.
r e s o l u c i o n e s  d e l  c o n g r e s o  c o m e r c i a l

É INTERNACIONAL DEL CAIRO. |

I.
Es de desear que, conforme á la declaración que ha 

hecho el.actual Gobierno de Egipto, toda mercancía 
que pase por el Canal quede libre para siempre de 
todo derecho de tránsito ó impuesto auálogo.

II.
Es de desear que todas las Potencias reconozcan 

como un hecho universal la neutralidad del Canal.

III.
Es igualmente del mayor interés que se reforme 

el derecho marítimo en tiempo de guerra, cuya exis
tencia hay que deplorar todavía, y que todas las 
Potencias reconozcan la inviolabilidad de la propie
dad particular en la mar, bajo cualquiera bandera 
que vaya , exceptuando el contrabando de guerra; 
y que proclamen al propio tiempo que el bloqueo ha 
de limitarse á las plazas fortificadas.

IV. J
El desarrollo del comercio internacional y del 

comercio egipcio, á consecuencia de la apertura del 
Canal de Suez, exige que el derecho y los usos co
merciales, hoy dia existentes en Egipto, se establez
can sobre nuevas y sólidas bases. El Congreso pide 
muy particularmente estas modificaciones con el fin 
de que puedan fundarse y desarrollarse con toda 
libertad sociedades de comercio, de industria y de 
crédito. .

El Congreso confia en que los trabajos de la Co
misión internacional, que tiene hoy á su cargo tan I 
importante cuestión, han de dar muy pronto un fa 
vorable resultado.

Y.
Como el comercio de Europa con las Indias orien- I 

tales ha de contribuir con una parte considerable al 
tránsito del Istmo de Suez, es de desear que algu
nas Potencias renuncien definitivamente á los p ri
vilegios que conservan todavía en su régimen colo- I 
nial.

VLLa unidad de medida de los buques debe recibir, j 
en interés del comercio, una pronta solución. Interin  I 
esta se obtiene, se recomieuda el uso de la tabla de I 
reducción que emplea la Agencia francesa Veritas. I 
Se recomienda asimismo que se acepte como medida 
universal deducir de la medida total de los barcos 
de vapor ó mistos'el espacio ocupado por la m áqui
na y los depósitos de carbón.

VH.
Considerando el Congreso que la primera condi

ción para el desarrollo de la navegación por el Canal 
es la reducción del precio de los carbones, recomien- 

I da en interés general que los buques cargados ex
clusivamente con carbón queden exentos de todo de
recho de tonelada.

v i i i .
Recomienda además que los buques que lleguen 

en lastre á un punto cualquiera del Canal, ó los que 
pasen en lastre para atravesarle de nuevo con car
gamento, no queden sometidos más que una vez al 
derecho de tonelada.

IX.
Es de desear que los derechos de puerto que se 

impongan á los buques con destino á cualquiera de 
los puntos del Istmo sean módicos, y que el de to
nelada no lo paguen sino en proporción de la dis
tancia que hayan recorrido en el Canal.

X.
Es de desear que para favorecer al comercio in

ternacional el Gobierno egipcio facilite la coloniza
ción del Istmo, como también la creación de bazares, 
alm acenes, depósitos libres y mercados.

XI.
Conviene completar por medio de nuevos tra 

bajos, que han de hacer de común acuerdo las Po
tencias más interesadas , los conocimientos hidrográ
ficos sobre el mar Rojo, publicando Ja correspon
diente carta. También conviene establecer en dicho 
mar nuevos faros, por los cuales no deberán impo
nerse sino derechos módicos.

XII.
Conviene, atendido el gran desarrollo de las vias 

de comunicación y de comercio, que los Gobiernos 
faciliten por todos los medios posibles el estudio de 
las lenguas modernas y de la geografía comercial.

XIII.
Es de desear que Egipto adopte el sistema mé

trico para sus pesos y medidas.
XIV.

Asimismo convendría que el Gobierno egipcio hi
ciese redactar Memorias periódicas sobre las fuerzas 
productivas del país, comunicándolas á los demás 
Estadosencambio de publicacionesanálogas.= l 1 No
viembre 1869.

INTERIOR.
T arrag o n a  15 de Diciembre.—El Gobernador de esta I 

provincia ha dirigido á los habitantes de la misma la si- I 
guíente alocución: , I

«Terminadas felizmente las críticas y azarosas cir- I 
cunstancias porque ha atravesado el país durante el in- I 
sensato cuanto injustificado movimiento republicano I 
federal, y calmados ya los ánimos extraordinariam ente 
sobreexcitados en presencia de las vandálicas escenas de I 
que fué principal teatro esta provincia, deber es del que | 
tiene á su cargo la difícil y penosa tarea de gobernarla | 
deciros cuáles son para el porvenir los propósitos del I 
Gobierno, cuya constante aspiración es dar paz y liber- I 
tad á los pueblos. I

No espereis , no , ver en mis palabras ofensas ni re - I 
criminaciones para los que, en un momento de fatal ex- I 
travío, se olvidaron lastimosamente de sus más sagrados I 
deberes, y abusaron de una manera incalificable de los 
preciosos derechos que las leyes de la nación les conce
dieron. Los Tribunales han dictado su inexorable fallo 
contra algunos, que han pagado con la vida sus horribles 
crímenes; muchos han escapado á tan terrible castigo, 
merced á los humanitarios sentimientos del Gobierno 
de S. A.; otros se arrepienten de sus faltas en los presi
dios, y los más han buscado un asilo en tierra extranje
ra para eludir de ese modo la acción de la justicia y , lo 
que es peor a u n , la reprobación unánime de sus con
ciudadanos.

Corramos un tupido velo sobre ese cuadro desconso
lador, cuyas tintas nos traen á la  memoria recuerdos do
lorosos, y miremos tranquilos el porvenir sin echar al 
olvido las severas lecciones del pasado.

El Gobierno de S. A. el Regente del Reino, cum
pliendo fielmente su palabra empeñada, ha dimitido ante 
las Cortes Constituyentes el poder excepcional de que 
fué revestido por la ley de 5 de Octubre próximo pasa
do. Todo el mundo conoce las graves causas que moti
varon la suspensión de las garantías individuales, y no 
habrá nadie que se atreva á decir, sin exponerse á pe
car de exagerado, que el Gobierno ha hecho mal uso de 
la autorización de que le revistiera la Asamblea sobera
na. Al principiar el mes de Octubre , la libertad, el or
den y la sociedad corrían inminente peligro; y hoy, gra
cias á la previsión y cordura del Gobierno, la libertad 
renace, el órden está completamente asegurado y la so
ciedad se encuentra bajo el amparo protector de las le
yes y á cubierto de todo género de ataques, vengan de ' 
donde vinieren.

Al renunciar el Gobierno las facultades extraordina
rias que las Cortes le otorgaron, cuando no se hallan 
enteramente cicatrizadas las heridas abiertas durante el 
movimiento republicano; cuando aun están recientes 
ciertos hechos que reconocen por causa inmediata el 
abuso que se hiciera de los derechos individuales, claro 
es que se encuentra firmemente resuelto á no tolerar, 
ni por un instante siquiera, que se vuelvan á dirigir ata
ques á la Constitución, y mucho ménos aun á los prin
cipios inviolables que sirven de base á toda sociedad 
bien organizada.

A raíz de una revolución tan trascendental como la 
llevada á cabo en Setiembre de 1868; cuando el pueblo 

| español, despertando del letargo en que le sumieron 
tantos años de indigno despotismo, comenzaba á vivir 
la vida de los pueblos civilizados, el Gobierno pudo muy 
bien dejar pasar desapercibidos ciertos hechos punibles 
cometidos por los ciudadanos en el ejercicio de unos 
derechos que jamás habían disfrutado,—las épocas de 
ensayo son siempre difíciles y merecen de parte de los 
Gobiernos ciertas consideraciones;—pero hoy, que todo 
el mundo conoce cuán torcidamente ha sido interpreta
da la conducta del Gobierno, es indispensable hacer 
cumplir la ley y castigar severamente á los que delincan.

Al volver á entrar en el pleno goce de los derechos 
consignados en la Constitución monárquico-democrática 
sancionada por las Cortes, deben los ciudadanos tener 
muy presente que entre el uso racional de esos derechos 

I y el abuso hay un límite en donde encontrarán siempre 
I á la Autoridad dispuesta á reprimir instantáneam ente y 

con mano fuerte á los que falten á la ley. Los decretos 
I del Gobierno Provisional de i.° y &0 de Noviembre 
1 de 1868, convertidos en leyes por la Asamblea Constitu- 
I yente despúes de publicada la Constitución, marcan per- 
I fectamente las reglas á que deben atenerse los que quie- 
] ran hacer uso del derecho de reunión y de asociación, y 
I cualquiera que las infrinja se pone fuera de la legalidad 
I y sufrirá el oportuno correctivo.
I Tarraconenses: Vuestra sensatez y co rdura , vuestro 
I probado amor á la libertad y al órden me hacen conce- 
I bir la esperanza de que no me pondréis en el duro pero 

imprescindible trance de apelar á ciertas medidas de r i
gor para reprimir excesos que, en último caso , desacre
ditan ante la opinión á los que los cometen y redundan 
en perjuicio de la libertad y de la patria.

Tarragona 13 de Diciembre de 1869.—El Goberna
dor, Juan M. Martínez.»

BOLETIN DE TEATROS.
La empresa del teatro*café de Novedades, que no per

dona medio para proporcionar al público toda clase 
de comodidades y variedad en los espectáculos, está lie— 

1 vando á cabo una importante reforma en el local que 
1 ocupaba el patio, que quedará convertido en un magní- 
I fico salón destinado á café, el cual se inaugurará en las 
I próximas pascuas de Navidad.
I Al propio tiempo se está ensayando para poner en 
I escena en uno de los últimos dias del presente mes una 
I revista titulada El Diablo cojuelo. También dispone para 
1 dichos dias las comedias en un acto Escenas de Noche-  
I buena y A dán , y otra en tres actos titulada Bertoldo.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

C ON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
^  Da y eficazmente las justas reclamaciones 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á  los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 

| de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
I importe de los ejemplares que se pidan. — 7

Ag u i n a l d o  l i t e r a r i o . - l a s  c ie n  c h a r a -
das de Perico entre ellas; ya sérias, ya festivas, con 

I ciertas pretensiones de instructivas.—Dos libritos con 
las charadas y las soluciones en verso.-—Cuatro rs. y 5 
para fuera.—Librerías de C uesta, Moya , Duran , San 
Martin, Bailly, Hernando, Guijarro y López.

Los pedidos á D. Antonio Perez, Independencia, 4, 
bajo, Madrid. X—1050

T> EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO- 
I X \  nómica provincial.—Edición oficia).—Se vende en 

el despacho de libros de la Im prenta Nacional á peseta 
I cada ejemplar.
1 Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis- 
I mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co- 
* municaciones.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
Mu Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
oasa de Postas ).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En París, C. A. Saavedra ,rue Taitbout, 
número 55. — Mad.C, JDonné Schm itz,22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  | P o r  a u  m e i . . . . . . .  4 eses.  200 mils.
M a in a ...........................( P o r  t r o s  m e s e s . . . .  3 600
Provincias , inclusas / Po¿r t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares) P o r  se is meses  4 2
y  Canarias ( P o r  u n  a ñ o . .   22

U ltram ar ................... Por  t r e s  m e s e s . . . . .  9

Evtran iero  1 ? o r  kres m0Se*>  7 400Jtmranjet  j P or ge¡g m(jg(Jg  ,  ^ 4UU

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en e l  despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Fara la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

Ea correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

Han Nemesio , mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológ icas del dia 18 de Diciembre tíHfcfiSb

BOUS.

ALTURA 
delb aró-  
metro r e 
ducida á 
0* y  en 
m il ím e

t r o s .

TEMPERATURA 
y hum edad  de) 

a i r e .

TERMÓMETRO

DIRKGG10A

y el as e del viento.

RSTADO

d e lc ie lo .

s e c o . huni.*

G m.a . 
9 i d . . 

42 dia. 
3 tard. 
6 i d . . 
9 nao.,

712,98 
74 3.40 
712,62 
711,84 
71! ,79 
711,94

4°,8 
5°,6 
6o, 4 
7o,0 
6Ü,2 
6*,4

4 o, 8 
5o.5 
6o,3 
6o,7 
6°,0 
6*,0

G. N. K. 
E. N. E . 
E. N. E 
E. N. E . 
E. N. E. 
E. N. E.

Calma.. 
Idrin.-. • 
íd e m . . . 
Idem . .  
í d e m . . . 
Idem . .

Niebla d.*
Idem.
ídem.
Idem.
Cubiei tu.
Idem.

T em pera tu ra  máxima del a i r e ,  á la s o m b r a ....................  7,2

Idem mínima de i d ................................................    3,8

Diferencia.......................................................   3,4

Tem peratura  mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto . . 2,0 jj
I

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a   7,8 (j
\

Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l   9,8 \

Diferencia     2,0 j
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím e tros . . . . . . . . .  »

N o t a . Eíi los 4 0 años precedentes, desde  el 4 859 á 4 868 

ambos inclusive, las tem ptf  a turas o b se rv a d a s  en el dia de la 

fecha fueron las gigutenlcs:

HORAS DE OBSERVACION.

ANOS,

fin) 9 m 3 t 6 t %

4 859 0°.7 0o 5 \\ 9 4 o,5 4M 0o, 7
4 860 —2 ,5 —1 ,4 — 4 ,0: — 0 ,4 — 0 ,3 0 ,0 — 0 ,4
1861 2 ,6 4,4 9,7 4 4 ,7 8,1 6,3 3 ,2
4862 0 5 4 ,3 6,9 9,3 6.4 4,7 4,4
4 863 3 ,9 5,3 6,7 7 ,2 3,6 ,2 — 0 ,7
4 864 — 0 ,4 ’ 0,7 3,1 4 ,6 3,4 4 ,9 4 ,4
4 86T —3,2 : — 0,9 3,4 5,3 2 /. 0 ,6 —0 ,9
4 866 5,4 : 8,0 43 ,2 45 ,8 41 ,3 7y9 6,3
1867 —3,2 — 1 ,4 4,1 8 ,6 2 ,9 0 ,4 ■ 1 ,2
4 868 6,8 7,4 9,9 9,7 8,8 8,4 7 ,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada  y  l lovida, d i 

rección y ve lo c id a d  del viento fueron oslas :

TEMPERATURAS. AGUA, VIENTO.

AÑOS.
M á x i -  

m a .
M íni-
(ii a .

M á x i 
ma al 

s o l .

Evapo
rada .

L l o v i 
d a . D i r e c c i ó n .

Ve
loci
dad

rom mui km
4 859 » 0',0 , / 1o, 4 0,0 ONO. . . . . . . ))
4 800 r , : i — 4 .4 4 V3 0,5 0,0 NK................ *>

i 4861 15 ,C 2 ,2 25 ,6 0 ,6 0,0 ENJÍ.............. a
4 862 41 ,0 — 4 ,2 22 0 0,7 0,0 NNJ5-NO___ o
4 863 8 ,4 4 ,7 4 3 ,4 2,9 0,0 N.................. V
4864 4 ,9 — 4 ,0 7 ,3 0 ,5 0,3 o s o .......... » ,
1865 5 ,3 — 3,5 21 .0 0 ,7 0,0 »
4 366 4 6 .6 4 ,0 3 J ,4 0,8 0,0 N.................. 304 !
1867 3 ,1 — 3 ,3 4 8 ,0 ií 0,0 e s c ............. 4 42
4365 1 0 .2 5 ,2 10 ,9 0 ,o 2,0 ( cli. fVar.),. 20f

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el oslado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península y  del ex tran jero  el dia 18 de Diciem
bre de 1869.

LOCA

LIDADES .

A ltu ra  
b a ro 

métrica 
á 0o y ai 

nivel  
del m ar  
en milí
m etros .

t e m 
p e r a 
t u r a

engra-
d o s

cente
s im a 

les .

D i r e c 

ción del  

v ien to .

Fuerza

d e l

v ie n to .

Estado

del

c i e lo .

Estado 

de 

la mar.

Bilbao......... 765,7 12,6 S. E . , . . B r i sa . . . Nuboso.. P. oleaj.
O v ie d o . . . . 764,7 10,4 S. E . . . Idem .. . Nubes . . »
Coruña.  , , . 764,2 13,8 N. O . . . Vien to . Nuboso. Gruesa.
S a n t i a g o , , . 767.3 14.1 S . , . . . . I d e m . . . Cubieito »
Lisboa . . . . . 769,9 40,9 O . . . . . . Calina.. Casi cub. »
Badajoz , . , 753,6 6,0 N. O . . . B r isa . . . Celajes. . »
S .Fer  nando 770,2 6,8 N .E .  . . Calma.. Cubierto Picada.
Sevilla ......... 767,4 9,8 N........... I d e m . . . Despej,°. »
T a r i f a ......... 770,6 4 4,5 O.. . . . . Brí*a... N ubes . . . Tranq.*
G r a n a d a . . . 769,9 5,6 N . E . , , Calma.. C c a j e s . .
A l i c a n t e . . * 770,1 4 2,6 N.......... Brisa .. . Despej.°. TranqN
M u rc ia . . . . 769,8 13,0 O........... Id e m . , . C. desp.0 »
V a le n c ia . . . 769,4 4 2,0 O . . I d e m . . . Despej,0. »
B a r c e l o n a . 767,6 41,2 N. O . . . I d e m . . . » Tranq ,4
Z a ra g o z a , . 758,2 8,2 N. O . . . í d e m . . . Despej.0. »
S o r i a . ......... 768,1 6,3 N O . . . Calma.. C., nieb.u
B u r g o s , , , , 772,5 7,3 a ........... B risa . . . Id., lluv.0 »
Valladolid.. 772,3 8,0 a  o . . . . Calma.. Id.,nieb.a
S alam anca. 768,2 7,0 o , . , . . . Idem .. , Niebla . . »
M a d r i d , . . . 772,2 5,6 E .N .E . I d e m . . . Idem .. . . »
GiucLReal . 771,8 4,8 O.. .  . )) Idem. . . i>
A lb a c e t e . . . 771,2 6,0 N. 0 . , , B r isa . . . N u b e s . . . »
B res t  8 h . . 757,77 41,8 S. O . . . í d e m . . . Niebla. . Oleaje.
Bayona (id.) 765,0 4 2,0 N . ......... Calma.. Lluvioso. Gi uesa.
Gette ( ia.) .. 765,0 10,0 N .......... I d e m . , . Despej.0. G.calrn.
M ars0 .*(íd.) 765,9 7,2 N. O . . . B í i s a , . . N u b e s , . , Gruesa

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del día 18 de Diciembre de 1869,

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 consolidado, p u b l icad o .  23-50; 
24-00 pequen s ;  á plazo,  23-80 y 5o fin cor. í i r . ; 23-50 fin 
próx. íir.
^ Idem del 3 por 4 00, procedentes del diferido, publicado,

Billetes hipotecarios dol Banco de E spaña ,  segunda série 
Ídem, 89-80, 90 °/0 , 89-90 y 90-00.

Bonos del Tosoio, do á 2.000 rs., 6 por loo interés anual, 
idem, 64-50 y 65-00 ; á plazo, 65-00 y 64-75 fin cor. vol.

Idem id. en carpetas provisionales,  publicado, 64-90, 80, 
70, 65, 60 y 70 ; á plazo, 65-60 fin próx. vol.

Obligaciones generales  por  ferro-carriles, de 2.000 reales, 
publicado,  45-00 y 44-80.

Idem id. id. de 20.000 rs . ,  id,,. 44-28.
Acciones del B anco  de España,  no publicado, 4 30-00 p.

c a m b i o s .

L o n d re s  á 90 dias fecha ,  49-75.
P a r ís  a 8 d ías  v is ta ,  5*48*

P L A Z A S  DE L R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete   pa r .  » Lueo........................ » 4/4 p.
Alicante  » 1/4 Málaga  4/4 p. »
Almería  pa r .  » Murcia   p a r  d. »
A v ila ..................  4 /4  d, » O rense   par .  »
B a d a j o z . . .   pa r .  » Oviedo  » 4/4
Barcelona   » 7/S p. Palencia  » 1/2 d.
Bilbao................. pa r .  » P a m p l o n a . . . .  » 4/4
Burgos................ par .  » P o n te v e d ra . . .  » 1/4
Cáceres..............  par .  » ' Sa lam anca. . . .  3/4 »
Cádiz..................  » 4/4 San Sebastian.  » 3/8
Castellón  p a r p .  » S a n ta n d e r   » 4/8
C iu d a d -R e a l . . .  4/4 » San t iago   1/4 »
C ó r d o b a   par .  » Segovia  4/2 »
C o ru ñ a ............... par .  » Sevilla  » 1/4 d.
C u e n c a . . .   par .  » S o r ia     » »
G e ro n a ..............  p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
G ra n a d a   p a r p .  » T e ru e l   par . »
G uadala jara . . .  4 /2  » Toledo  par . »
Huelva................ 4/2 d. » V alencia   » 3/8
Huesca................ par .  » Valladolid  p a r .  »
J a é n ....................  pa r .  » Vitoria   » 4/4
León....................  3/8 » Z am ora   1/4 »
L é r id a ................  par .  » Z a rag o z a   » 1/4 d.
Logroño  p a r  p. » y

B O L S A S  EXT R A N JE R A S.

Lóndres 17 de Diciem bre. — C onso l idados ,  92 4|8 á 4|4. 
P arís  17 de Diciem bre.— 3 p o r  4 00, á 72-50.— 4 4|2 p o r  4 00, 

á 103-00.—Fondos españoles: 3 po r  100 exter ior,  á 26 1i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los p a r te s  rec ib idos,  a y e r  no llovió en ninguna 
provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los par tes  remitidos en el dia de ay e r  po r  la I n te r 
vención del m ercado de granos y nota de precios de ar tículos 
de consumo, resultado siguiente:

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  A L T O R  MAYOR Y M EN OR.

Carne d e  v a c a , d e 4 ‘400 á 4 ‘800 e s c u d o s a r r o b a ,  y deO ‘453 
á 0M 76 e scu d o s  l i b r a .

Id em  de ca rn e ro ,  d e  0*153 á 0*176 e s c u d o s l i b r a .
Id em  de  t e r n e r a ,  d e  0*40 0 á 0 ‘50 0 e s c u d o s  libra .
T oe inoañe jo ,  de  8‘300 á 8 ‘400 e scu d o s  a r r o b a  , y de  0‘S70 

á 0‘394 e s c u d o s  libra .
Idem fresco, de 0‘34 2 ú .0*350 escudos libra. *
Ja m ó n ,  d e  ü l50 0 á 0‘600 e s c u d o s  l ib ra .
Vino , de 1*600 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de  0 (04S á 0‘448 

escudos cuar t i l lo .
Pan de  dos l ib ra s ,  de 0*130 á 0 l 153 escudos.
A rroz ,  de 2‘000 á 2 ‘SOO escudos a r ro b a ,  y  de 0118  á 0*430 

escudos libra.

P R E C I O  D E GRANOS EN E L  MERCADO D E  AYER

C e bada ,  de 2*100 á 2 ‘S00 e scudos  fanega.
T r ig o  v e n d id o ,  . , . 808 fanecas .
P re c io  m e d io . . , . , , 4'525 escudos.

N o t a  .—Roses degolladas a yer :
4 44 vacas , que hacen  56.301 libras de peso.
545 ca rn e ro s ,  que h a c e n . .  4 3.272 idem.
346 cerdos.

48 terneras .—172 corderos lechales.—11 cabritos.
Lo q u e  se  anuncia  a 1 púb l ico  p a r a  su in te l igencia .
M a d r i d  18 de D iciembre d e  4869, =  E l  Alcalde p r im e ir ,  

Nicolás María Rivero.

ESPECTACULOS .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  O p e r a . —  A las o c h o  y  m e 

d ia  d e  la  n o c k e .— F u n c ió n  3 0  d e  a b o n o  .—Aroldo , ó p er a  

e n  c u a tr o  a c to s .

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las cuatro y media de la tar
de.—Función dS de abono.—Turno 3.° par .—El amor y 
la Gaceta, comedia en tres actos.— Bodas ocultas, pieza 
on un acto.

A las ocho y media de la noche. — Función S£ de 
abono.— Turno d.° par. — A caza de divorcios , comedia 
en tres actos. — El héroe por fu erza , comedia en tres 
actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las c u a tr o  y media de 
la la r  de.—Barba azul.

A las ocho y media de la noche.—Lucía de Lammer- 
moor.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  —  A la s  c u a tr o  y m e d ia  

d e  la  ta r d e  y o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— Cortesanos de 
chaqueta.—  La cacería de Onofre, p ie z a  n u e v a  e n  u n  

a c to .
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n e s  p a r a  h oy:

A las cuatro de la tarde . — La vaquera de la Fino- 
josa.— Baile.

A la s  s ie t e  y m e d ia  d e  la  n o c h e .  — Por buscar una 
ocasión. — Jota aragonesa , b a ile .

A las ocho y media,— A la Habana me v u e lv o .S in - 
fonía.

A la s  n u e v e  y m e d ia . —  El que nace para ochavo.— 
Marineros, b a ile .

A las diez y media. — Mi mujer y m i criado. — La 
poderosa, baile.

A las once y media. — Don Tomás 11. — Baile na
cional.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Novedad.—Esta socie
dad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la ma
drugada, un gran baile de máscaras — La Floreciente.— 
Gran baile de tres y media de la tarde á siete y media 
de la noche.


